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2.0. RESUMEN EJECUTIVO. 

El señor Jinhui Zhong, con cédula de identidad personal No. N-21-812 y el señor Jinyang 

Zhong, con cédula de identidad personal No. E-8-87560, promotores del proyecto 

denominado “Taller de Mecánica”, el cual fue aprobado mediante Resolución No.DRPM-

008-2022 de 28 de enero de 2022 (Adjunta), han decidido cambiar el alcance de este 

proyecto por recomendación del Municipio de Panamá, según se indica en la Nota 

No.1200-2568 (Adjunta), en la cual indican que el proyecto antes señalado no cumple 

con los 200m de distancia requeridos para instalarse cerca de área residencial. 

 

En virtud de los anterior, solicitan al Ministerio de Ambiente el cierre del proyecto “Taller 

de Mecánica” (Nota de solicitud de cierre adjunta), y cambiar el alcance del proyecto 

para cumplir con la recomendación del Municipio de Panamá. Por tal razón, someten para 

su revisión y evaluación, el Estudio de Impacto Ambiental del nuevo proyecto 

denominado “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL COMERCIAL”, el cual se 

ubicará en el corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, 

sobre la finca con Folio Real No.8348 (F), código de ubicación 8708. (Certificado de 

Propiedad adjunto en anexos). 

 

Este proyecto consiste en la construcción de un edificio de una sola planta para la 

instalación de un local comercial que contará con dos (2) depósitos, baños, 

estacionamientos y sala de ventas, sobre una superficie de terreno de 413.53m2, a un 

costo de inversión de noventa mil balboas con 00/100 (B/.90,000.00). 

  

El presente Estudio de Impacto Ambiental, fue elaborado por un equipo de profesionales 

interdisciplinarios, coordinados por la Lcda. Nadyuri Vergara, con registro IRC-098-2021 

y el Ing. Bríspulo Hernández Castilla, con registro IAR-038-1999. 

 

2.1.  Datos Generales del Promotor del Proyecto: 

Las generales de los Promotores del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA 

LOCAL COMERCIAL”, son las siguientes: 
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a) Nombre de los Promotores: Jinhui Zhong y Jinyang Zhong 

b) Representante Legal: N/A 

c) Persona a contactar: Gilberto Jiménez 

d) Domicilio o sitio donde 

reciben notificaciones 

profesionales o personales: 

Provincia de Panamá, distrito de Panam.a, 

corregimiento de Bethania, Ave. Ricardo J. 

Alfaro,  Los Libertadores, Edificio Z-1, apto: 

13-1. 

e) Número de teléfono: 6084-1588 

f) Correo Electrónico: gilberto2702@gmail.com 

g) Página Web: N/A 

h) Nombre y Registro del 

Consultor: 

Nadyuri Vergara con registro IRC-098-2021 

Bríspulo Hernández con Registro IAR-038-1999 

 

2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 

donde se desarrollará y monto de inversión. 

Este proyecto consiste en la construcción de un edificio para la instalación de un local 

comercial que contará con dos (2) baños, dos (2) depósitos, tres (3) estacionamientos, 

incluyendo uno (1) para personas con discapacidad. 

 

El proyecto se desarrollará sobre la finca con Folio Real No.8348 (F), código de ubicación 

8708, corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá; Con 

una superficie de 413.53m2 (Certificado de Propiedad adjunto en anexos). 

 

El monto de la inversión considerado para el desarrollo de este proyecto es de noventa 

mil balboas con 00/100 (B/. 90,000.00). 

 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

A continuación, se realizará una descripción de las características físicas, biológicas y 

sociales del área en donde se desarrollará el proyecto: 
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 Características físicas: Los suelos en el sitio del proyecto son I, es decir arables 

con pocas o muy severas limitaciones, requieren conservación y/o manejo y posee 

topografía plana. 

 

En cuanto a la Hidrología existente en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto, se pudo observar que dentro del área donde pretende desarrollar el 

proyecto, no pasan aguas superficiales que se vean afectadas con el desarrollo 

de la obra. 

 

 Características biológicas: El proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA 

LOCAL COMERCIAL”, se desarrollará sobre la finca con Folio Real No.8348 (F), 

código de ubicación 8708, corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá; Con una superficie de 413.53m2 (Certificado de Propiedad 

adjunto en anexos). 

 

El área del proyecto se encuentra intervenido antropogénicamente, debido al 

desarrollo del proyecto Taller de Mecánica, para el cual se solicitó el cierre del este 

proyecto ante el Ministerio de Ambiente, de forma tal que se pudiera desarrollar el 

nuevo proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL 

COMERCIAL”, por lo tanto, no se requiere de la demolición de estructuras 

existentes, inventario forestal, ni inventario de especies. 

 

 Características sociales: El proyecto en estudio, estará ubicado en el 

corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

 

Según los Censos Nacionales (Año 2023), San Francisco posee veintisiete mil 

doscientos veintiún (27,221) habitantes, de los cuales 12,375 son hombres y 

14,846 son mujeres. 
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Ilustración No. 1: Censo de población – año 2023. 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados 

por la actividad, obra o proyecto.  

A continuación, se listan los problemas ambientales críticos generados por el proyecto:  

 Posible aumento del tráfico vehicular. 

 Posible aumento en los niveles de ruido. 

 Posible aumento de partículas suspendidas que pueden afectar la calidad 

del aire. 

 Posibles efectos negativos en la calidad del suelo. 

 

 

3.0. INTRODUCCIÓN. 

La legislación panameña requiere para el desarrollo de proyectos de construcción, la 

presentación del Estudio de Impacto Ambiental ante la autoridad competente, en el cual 

se describan los impactos ambientales que se puedan presentar con el desarrollo del 

proyecto, su valoración y las correspondientes medidas de mitigación que eviten o 
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disminuyan dichos impactos. 

 

Por tal razón, y en cumplimiento de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998 (Ley General del 

Ambiente), y las leyes y normas complementarias, los señores Jinhui Zhong y Jinyang 

Zhong, desean desarrollar el proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO 

PARA LOCAL COMERCIAL”, a ubicarse en el corregimiento de San Francisco, distrito 

de Panamá, provincia de Panamá, sobre la finca con Folio Real No.8348 (F), código de 

ubicación 8708, con una superficie de 413.53m2 (Certificado de Propiedad adjunto en 

anexos). 

 

Este proyecto consiste en la construcción de un edificio para la instalación de un local 

comercial que contará con dos (2) baños, dos (2) depósitos, tres (3) estacionamientos, 

incluyendo uno (1) para personas con discapacidad. 

 Nivel 000: dos (2) depósitos, dos (2) baños, estacionamientos y sala de ventas. 

 

En el contenido de este documento encontrarán una descripción clara del proyecto a 

ejecutar, además se plantean los posibles impactos que se generan y el plan para 

mitigarlos, los monitoreos, seguimientos y la Participación Ciudadana aplicada al caso. 

 

3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar. 

La importancia del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA 

LOCAL COMERCIAL”, radica principalmente en que, con su ejecución, los Promotores 

contribuirán con la economía del área de influencia directa del proyecto, a través de la 

generación de empleos directos e indirectos, mejorando además el paisaje y la seguridad 

del sector. 

 

El alcance del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL COMERCIAL”, 

incluye la construcción de un edificio comercial de una sola planta, el cual contará con 

dos (2) depósitos, dos (2) baños, estacionamientos y sala de ventas, a construirse sobre 

un globo de terreno de 413.53m2, ubicado dentro del corregimiento de San Francisco, 
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distrito de Panamá, provincia de Panamá, sobre la finca con Folio Real No.8348 (F), 

código de ubicación 8708. (Certificado de Propiedad adjunto en anexos). 

 

 

4.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD.  

El señor Jinhui Zhong, con cédula de identidad personal No. N-21-812 y el señor Jinyang 

Zhong, con cédula de identidad personal No. E-8-87560, desean realizar el proyecto 

denominado “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL COMERCIAL”, el cual se 

ubicará en el corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, 

sobre la finca con Folio Real No.8348 (F), código de ubicación 8708. (Certificado de 

Propiedad adjunto en anexos), a un monto de inversión de noventa mil balboas con 

00/100 (B/.90,000.00). 

 

Este proyecto consiste en la construcción de un edificio para la instalación de un local 

comercial, que contará con dos (2) baños, dos (2) depósitos, tres (3) estacionamientos, 

incluyendo uno (1) para personas con discapacidad. 

 

 Nivel 000: dos (2) depósitos, dos (2) baños, estacionamientos y sala de ventas. 

 

El mismo, se desarrollará bajo un diseño funcional que contribuya a mejorar el paisaje 

natural del área y potenciando a su vez el aspecto estético de toda el área circundante. 

 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación del proyecto. 

 Objetivo: Desarrollar un proyecto equilibrado, entre los recursos naturales y la 

actividad urbana, de forma tal que se proteja el medio ambiente y la salud de las 

personas. 

 

 Justificación: El desarrollo de este proyecto se procura contribuir con el 

desarrollo socio económico del sector, a través de la generación de empleos 

directos e indirectos, incrementando a su vez la economía del área y el valor 

catastral de las propiedades vecinas. 
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4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por el Ministerio de 

Ambiente. 

El proyecto se desarrollará sobre la finca con Folio Real No.8348 (F), código de ubicación 

8708, la cual cuenta con una superficie de 413.53m2; ubicada en el corregimiento de San 

Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

 

Se presenta adjunto en los anexos, el mapa de ubicación geográfica de la actividad a 

escala visible. 

 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos 

sus componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente. 

A continuación, se muestra las coordenadas UTM WGS84 obtenidas para el proyecto. 

Cabe señalar que las alineaciones no son tramos rectos, sino que se adaptan a la 

conformación del terreno, por lo que no puede esperarse una coincidencia exacta entre 

la distancia obtenida por coordenadas. 

 

Tabla 1: Coordenadas UTM WGS84 del Proyecto. 

PUNTO NORTE ESTE 

1 994277.0000 665051.9954 

2 994296.0000 665051.0312 

3 994295.7780 665029.6228 

4 994276.8727 665029.8283 

Fuente: Datos de campo 

 

Se adjunta en los anexos de este EsIA, el mapa de ubicación geográfica en escala 

visible. 
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4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

En este punto se describirán todas las fases que abarca el proyecto, así como la 

infraestructura y el equipo a utilizar, al igual que los insumos, mano de obra y necesidades 

de servicios básicos.  

 

4.3.1. Planificación. 

En esta etapa los Promotores procedieron a contratar al equipo de consultores 

ambientales que se encargarían de elaborar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I, para ser presentado a MiAmbiente, además de procedieron a solicitar los diversos 

permisos en las instituciones correspondientes (Municipio, MIVI, MINSA. MITRADEL, 

etc.), para así poder desarrollar el proyecto de manera legal con todos los permisos 

debidamente aprobados por las autoridades competentes. 

 

Se estima que la etapa de planificación tendrá una duración de noventa (90) días. 

 

4.3.2. Ejecución.   

La etapa de ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL 

COMERCIAL”, tendrá una duración aproximada de seis (6) meses desde iniciada la obra 

hasta la llegada a su fase de operación. 

 

4.3.2.1. Construcción detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo Infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

La etapa de construcción contempla las siguientes actividades, determinadas por los 

ingenieros y arquitectos contratados para el desarrollo de este proyecto:  

1. Contratación de personal y trabajos preliminares. 

2. Construcción: Esta etapa considera las siguientes actividades:  

 Instalación de las conexiones para establecer los servicios básicos 

(tendido eléctrico, agua potable, aguas servidas y aguas pluviales). 

 Construcción de las columnas y vigas en concreto armado. 
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 Vaciar y pulir piso de concreto de 4” de espesor.  

 

Ilustración  No. 2: Empalme de losa (escala 1:20). 

 Colocación de la estructura de acero galvanizado esmaltado calibre 24. 

 Construcción de paredes en bloques de 4”, con repello liso y terminación 

en pintura. 

 Construcción de todas las obras civiles que el proyecto involucra según 

el plano (adjuntos en anexos). 

 Construcción de tinaquera. 

 Instalación de sistemas eléctricos y sanitarios. 

 Colocación de puertas. 

 Conexión de los Servicios Públicos. 

 

 

Ilustración No. 3: Detalle de Tinaquera (escala 1:50). 
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Ilustración No. 4: Detalle frontal ACM, HACIA CALLE JOSÉ MATILDE PÉREZ (escala 1:50). 

 

 

Ilustración No. 5: Elevación Frontal hacia Ave. Cincuentenario (Escala 1:75). 
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Ilustración No. 6: Elevación Frontal – Posterior (escala 1:75). 

 

3. Limpieza final del sitio: luego de finalizada la etapa constructiva de la obra, se 

realizará la limpieza del sitio procurando que toda el área quede libre de restos 

de desechos líquidos, sólidos y partículas de polvo.  

 

Es importante señalar, que no se consideró el movimiento de tierra para la ejecución de 

este proyecto, toda vez que esta actividad ya fue realizada durante el desarrollo del 

proyecto denominado “Taller de Mecánica”, promovido por los señores Jinhui Zhong y 

Jinyang Zhong. Este proyecto fue aprobado mediante Resolución No.DRPM-008-2022 

de 28 de enero de 2022 (Adjunta), y se otorgó permiso para la remisión de la cobertura 

vegetal mediante Resolución No. DRPM-F-IE-111-2023 (adjunta); Sin embargo, según 

Nota No.1200-2568 del Municipio de Panamá (adjunta), se solicitó a los Promotores 

cambiar el alcance del proyecto, ya que este no cumplía con los 200m de distancia 

requeridos para instalarse cerca de área residencial. 
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Foto No. 1: Área del proyecto. 

 

4.3.2.1.1 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar. 

La infraestructura a desarrollar que se pretende construir será un edificio de una sola 

planta para la instalación de un local comercial, que tendrá las siguientes características:  

1. El cimiento será de acero con pedestales de concreto armado con sus 

respectivas barras de acero para las paredes. 

2. El acabado del piso será repellado y acabado con llana de madera. 

3. Las paredes serán con bloques de 4”, con repello en ambas caras.  

4. El piso del estacionamiento será pavimento de concreto fundido acabado a 

cepillo. 

5. El sistema de plomería para aguas servidas, agua potable y sistema de 

ventilación se dará siguiendo estricto al cumplimiento de las regulaciones 

vigentes del Decreto 323 de la Oficina de Salud Ambiental del Ministerio de 

Salud.  

6. La energía eléctrica, será suministrada por ENSA. El promotor del proyecto 

proporciona la instalación adecuada para la infraestructura eléctrica y civil, que 

se requiera, para habilitar el suministro de la energía eléctrica. 

7. Pintura interna y externa de paredes.   
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Se adjuntará en los anexos, los planos de diseño estructural del proyecto denominado 

“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL COMERCIAL”. 

 

Para la construcción del proyecto se utilizarán los equipos y herramientas descritos a 

continuación: camión tipo volquete, máquina de soldar, andamios, herramientas de 

albañilería, equipo de electricista, equipo de baldosas, generador eléctrico, además se 

utilizarán equipos de seguridad tales como: cascos, botas, arneses de seguridad, 

guantes. 

 

4.3.2.1.2. Mano de Obra (empleos directos e indirectos generados). 

Para el desarrollo del proyecto en la etapa de construcción se requiere de la contratación 

de un Ingeniero Civil, un capataz, albañiles, armadores, pintores, carpinteros, 

electricistas, plomeros y sus respectivos ayudantes, se estima que la obra puede ocupar 

unos quince (15) obreros diarios aproximadamente, los cuales desarrollaran las diversas 

actividades de la construcción. 

 

4.3.2.1.3. Necesidades de insumos durante la construcción. 

Durante la etapa de construcción se utilizarán los siguientes insumos:  

 

Tabla 2: Necesidades de insumos durante la construcción. 

 

 

Pétreos Líquidos Metales Otros 

Cemento Pinturas Acero Madera 

Bloques Selladores Clavos Tuberías de PVC 

Arena Diesel Zinc Material Eléctrico 

Piedra Agua Alambres de Refuerzos Plomería 

Material Selecto  Carriolas Mosaicos 

  Tornillos Azulejos 

  Cobre Soldadura 

  Columnas de Acero Puertas 

   Cielo Raso 



ESTUDIO DE IMPACTO AMIENTAL CATEGORÍA I 

 

 

 
22 

 

4.3.2.1.4. Necesidades de servicios Básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros). 

Necesidad de servicios básicos necesarios en el área del proyecto: 

 Sistema de agua potable será suministrado por IDAAN. Se adjunta en anexos, el el 

Certificado de Paz y Salvo No. 12270536, que señala que el terreno donde se 

desarrollará el proyecto cuenta con contrato No.237343, para el suministro de agua 

potable, y se encuentra paz y salvo con el IDAAN, por razón de consumo de agua, 

pago de derechos de conexión, reparaciones a cargo del consumidor, contribución 

de valorización en relación con los servicios de acueducto y alcantarillado. 

 Sistema de Alcantarillado Sanitario del IDAAN. Se adjunta en anexos, el Certificado 

de Paz y Salvo No. 12270536, que señala que el terreno donde se desarrollará el 

proyecto cuenta con contrato No.237343, para el suministro de agua potable, y se 

encuentra paz y salvo con el IDAAN, por razón de consumo de agua, pago de 

derechos de conexión, reparaciones a cargo del consumidor, contribución de 

valorización en relación con los servicios de acueducto y alcantarillado. 

 Sistema eléctrico del sistema nacional, ENSA. 

 Calle de asfalto (Ave. Cincuentenario). 

 Sistema de telefonía. 

 Transporte público colectivo y selectivo.   

  

4.3.2.2. Operación detallando las actividades que se darán en esa fase incluyendo 

Infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, sistemas de tratamiento de aguas residuales, transporte público, otros).  

Una vez terminadas las obras civiles, y recogidos todos los desechos y restos de 

materiales utilizados en la construcción, se estará en condiciones de poner en 

funcionamiento el proyecto. 

 

4.3.2.2.1. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar. 

La infraestructura que se pondrá en operación será una distribuidora de productos secos 

en general. Para la operación del local comercial, se requerirá del uso de equipos como 
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montacarga y andamios. Además, se utilizarán equipos de seguridad tales como: cascos, 

botas, arneses de seguridad, guantes.  

 

4.3.2.2.2. Mano de Obra (empleos directos e indirectos generados). 

En la etapa de operación del local comercial la mano de obra a contratar será el personal 

administrativo, personal de carga y descarga.  

Además, se contratará los servicios del personal que se encargará de la seguridad del 

área del proyecto. 

 

4.3.2.2.3. Necesidades de insumos durante la operación. 

Durante la etapa de operación los insumos a utilizar serán los equipos y útiles de oficina, 

la mercancía que se almacenará (productos secos en general) y los equipos de seguridad 

para el personal contratado para la carga y descarga de la mercancía. 

 

4.3.2.2.4. Necesidades de servicios Básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros). 

Servicios básicos necesarios que se cuentan en el área del proyecto y de los que se 

utilizaran en el proyecto: 

 Sistema de agua potable será suministrado por IDAAN. Se adjunta en anexos, el 

Certificado de Paz y Salvo No.12270536, que señala que el terreno donde se 

desarrollará el proyecto cuenta con contrato No.237343, para el suministro de agua 

potable, y se encuentra paz y salvo con el IDAAN, por razón de consumo de agua, 

pago de derechos de conexión, reparaciones a cargo del consumidor, contribución 

de valorización en relación con los servicios de acueducto y alcantarillado. 

 Sistema de Alcantarillado Sanitario del IDAAN. Se adjunta en anexos, el Certificado 

de Paz y Salvo No.12270536, que señala que el terreno donde se desarrollará el 

proyecto cuenta con contrato No.237343, para el suministro de agua potable, y se 

encuentra paz y salvo con el IDAAN, por razón de consumo de agua, pago de 

derechos de conexión, reparaciones a cargo del consumidor, contribución de 

valorización en relación con los servicios de acueducto y alcantarillado. 

 Sistema eléctrico del sistema nacional, ENSA. 
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 Calle de asfalto (Ave. Cincuentenario). 

 Sistema de telefonía. 

 Transporte público colectivo y selectivo.    

 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

No se tiene considerado el cierre del proyecto, ya que su vigencia se puede extender 

indefinidamente a plazos que superan los 50 años, dado que la vida útil de la obra 

depende del uso y mantenimiento que se le dé a la estructura construida. Sin embargo, 

de ejecutarse esta etapa, el promotor deberá cumplir con todos los requisitos y normativas 

legales aplicables a la fecha en que se realice el cierre de la actividad, y procurar que el 

terreno quede en mejores o semejantes condiciones a como estaba antes de la 

construcción y ocupación de este.  

 

Para tales efectos, se deberá realizar la demolición de la obra. De acuerdo con las 

condiciones del material, se podrá reutilizar el caliche, para relleno o compactación de 

terrenos, y otros materiales deberán disponerse en los lugares autorizados para ese tipo 

de desechos.  

 

4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases. 

En el siguiente cuadro se detalla el cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades 

en cada una de las fases. Dicho proyecto tendrá una duración a aproximada de nueve 

(9) meses, desde iniciados los trámites para solicitar los permisos de construcción en 

cada una de las autoridades competentes hasta su puesta en marcha.  
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Tabla 3. Cronograma de ejecución para la etapa de planificación del proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL COMERCIAL”. 

FASE DEL PROYECTO: PLANIFICACIÓN 

ACTIVIDAD 
2024 

8 9 10 

Presentación y aprobación del E.I.A. Cat. 1 X X X 

Tramitación de permiso en autoridades competentes. X X X 

 

Tabla 4. Cronograma de ejecución para la etapa de construcción del proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL COMERCIAL”. 

FASE DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN 

ACTIVIDAD 
2024 2025 

11 12 1 2 3 4 

Inicio de actividades de construcción de 

infraestructuras del edificio. 
X X X X X X 

Aplicación de Plan de manejo Ambiental 

de acuerdo con lo establecido en el E.I.A. 
X X X X X X 

Monitoreo en conjunto con las 

instituciones supervisoras. 
X X X X X X 

Verificar que se construyó de acuerdo con 

lo establecido en los planos de 

construcción. 

 X X X X X 

Trámite de permiso de ocupación      X 

 

En la etapa de construcción, el promotor exigirá al contratista la recolección de la 

documentación relativa a la aplicación de las medidas de mitigación, la cual será 

archivada para su presentación en los informes de seguimiento correspondientes, 

preparados por un consultor ambiental, el cual será entregado a MiAmbiente según los 

periodos establecidos en la Resolución de Aprobación del EsIA. 
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Tabla 5. Cronograma de ejecución para la etapa de operación del proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL COMERCIAL”. 

FASE DEL PROYECTO: OPERACIÓN 

ACTIVIDAD 
2025 

 

Inicio de etapa de operación del proyecto.  abril 

 

4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases del proyecto.  

El manejo y disposición de desechos y residuos en cada una de las fases del proyecto 

se realizará de la siguiente manera: 

 

4.5.1. Sólidos.  

 Etapa de planificación: En esta etapa no se producirán desechos sólidos.  

 Durante la etapa de construcción: Los desechos sólidos inorgánicos como 

bolsas, envases, excedentes de materiales de construcción etc., serán 

almacenados en recipientes adecuados que resistan la acción dispersora de 

elementos y animales para luego ser transportados periódicamente al 

vertedero municipal. 

 Durante la etapa de operación: los desechos sólidos serán principalmente 

desechos de empaques de comidas del personal que laborará en el local 

comercial, cajas de cartón y plásticos procedentes del embalaje de la 

mercancía almacenada. Estos desechos serán debidamente almacenados en 

recipientes adecuados y retirados periódicamente por la empresa de 

recolección de desechos, al vertedero Municipal. 

 

4.5.2. Líquidos. 

 Etapa de planificación: En esta etapa no se producirán desechos líquidos.  

 Durante la etapa de construcción: Los desechos líquidos generados durante 

esta etapa serán sobre todo aguas residuales de desechos orgánicos de los 

trabajadores, que serán tratados con la colocación de baños portátiles, los 
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cuales deberán tener el mantenimiento y disposición final adecuado por parte 

de la empresa autorizada contratada para este servicio.  

 Durante la etapa de operación: En esta etapa las instalaciones quedarán 

conectadas al sistema existente de Alcantarillado Sanitario del IDAAN. 

Sistema de agua potable será suministrado por IDAAN. Se adjunta en anexos, 

el Certificado de Paz y Salvo No.12270536, que señala que el terreno donde 

se desarrollará el proyecto cuenta con contrato No.237343, para el suministro 

de agua potable, y se encuentra paz y salvo con el IDAAN, por razón de 

consumo de agua, pago de derechos de conexión, reparaciones a cargo del 

consumidor, contribución de valorización en relación con los servicios de 

acueducto y alcantarillado. 

 

4.5.3. Gaseosos. 

 Etapa de planificación: En esta etapa no se producirán desechos gaseosos.  

 Durante la construcción: No se producirán desechos gaseosos. Durante los 

trabajos de fundación se puede generar polvo, que se controlará mediante el 

riego del área de trabajo. Los materiales que puedan generar polvo, como la 

arena y la piedra se cubrirán con plástico. 

 Durante la etapa de operación: En esta etapa no se producirán desechos 

gaseosos.  

 

4.5.4. Peligrosos. 

 Etapa de planificación: En esta etapa no se producirán desechos peligrosos.  

 Durante la construcción: En esta etapa no se producirán desechos 

peligrosos.  

 Durante la etapa de operación: En esta etapa no se producirán desechos 

peligrosos.  
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4.6. Uso de Suelo de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial y 

plano de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área 

propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 que 

modifica el artículo 31. 

El terreno se encuentra ubicado en el corregimiento de San Francisco, distrito de 

Panamá, provincia de Panamá, sobre la finca con Folio Real No.8348 (F), código de 

ubicación 8708, Según la Resolución No.RLA-1754/1 del Municipio de Panamá (adjunta) 

el área cumple con la codificación de zonificación RM3 / MCU2: Alta Densidad / Mediana 

Intensidad. 

 

 

Ilustración No. 7: Localización Regional del Proyecto – Mosaico 8E MIVIOT. 
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4.7. Monto global de la inversión. 

El monto de la inversión es de alrededor de noventa mil balboas con 00/100 

(B/.90,000.00). 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

La Constitución Política de la República de Panamá, en su Título III, Capitulo 7, sobre el 

Régimen Ecológico establece en los artículos 114,115, 116 y 117 los preceptos legales 

que rigen todo lo relacionado con la protección del ambiente y establece los deberes y 

derechos que al respecto tiene los ciudadanos panameños. 

 

Sobre esa base, se dictan leyes y normas tendientes a hacer cumplir lo que establece 

nuestra Carta Magna, misma que sirven de parámetro para la planificación del presente 

proyecto que se somete a la consideración de MiAmbiente (Ministerio de Ambiente) y de 

las otras instituciones Gubernamentales que tienen injerencia con esta actividad, a través 

del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Para las consultas pertinentes, el equipo consultor se refirió, adicionalmente, a los 

siguientes documentos legales: 

 

LEYES 

 Ley Nº 66 del 10 de noviembre 
de 1947 

Código Sanitario de la República de 
Panamá. 

 Ley Nº 21 del 18 de octubre de 
1982 

Reglamento General para la prevención 
de incendios, oficina de seguridad del 
BCBRP. 

 Ley Nº 1 del 3 de febrero de 
1994 

Se establece la legislación forestal en la 
República de Panamá. 

 Ley Nº 24 del 7 de junio de 
1995 

Se establece la legislación de vida 
silvestre en la República de Panamá. 
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 Ley Nº 36 del 17 de mayo de 
1996 

Se establecen controles para evitar la 
contaminación ambiental, ocasionada por 
combustible y plomo. 

 Ley Nº 41 del 1 de julio de 1998 Por medio de la cual se establece la Ley 
General de Ambiente de la República de 
Panamá. 

 Ley Nº 44 del 8 de agosto de 
2002 

Régimen administrativo y especial para el 
manejo y conservación de las cuencas 
hidrográficas en la República de Panamá. 

 Ley 6 del 1 de febrero de 2006 Reglamenta el Ordenamiento Territorial 
por el desarrollo urbano y dicta otras 
disposiciones. 

 Ley No.8 del 25 de marzo de 
2015 

Crea el Ministerio de Ambiente. 

 

 

DECRETOS: 

 Decreto Nº 160 del 7 de junio 
de 1993. 

Reglamento de Tránsito Vehicular de la 
República de Panamá, Articulo No.9 y 
Nº13. 

 Decreto No255 del 18 de 
diciembre de 1998. 

Por el cual se reglamentan los Artículos 7, 
8 y 10 de la Ley Nº 36 de 17 de mayo de 
1996 y se dictan otras disposiciones 
(Emisiones Vehiculares). (G. O. 23,697). 

 Decreto Ejecutivo Nº306 del 4 
de septiembre de 2002. 

Control de ruidos en espacios públicos, 
áreas residenciales o de habitación, así 
como ambientes laborales. 

 Decreto Ejecutivo Nº1 del 15 
de enero de 2004. 

Control del ruido en espacios públicos, 
áreas residenciales, así como ambientes 
laborales. 

 Decreto Ejecutivo No. 640 del 
27 de diciembre de 2006. 

Por la cual se expide el Reglamento de 
Tránsito Vehicular de la República de 
Panamá. 

 Decreto Ejecutivo Nº2 del 15 
de febrero de 2008. 

Se reglamenta la Seguridad, Salud e 
Higiene en la industria de la construcción. 

 Decreto Ejecutivo Nº 2 del 14 
de enero de 2009. 

Establece la Norma Ambiental de Calidad 
de Suelo para diversos usos. 
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 Decreto Ejecutivo Nº123 del 14 
de agosto de 2009. 

Se reglamenta el Capítulo II del Título IV 
de la Ley Nº 41 del 11 de julio de 1998 Ley 
General de Ambiente. 

 Decreto Ejecutivo Nº155 del 5 
de agosto de 2011. 

Modifica el Decreto Ejecutivo Nº 123 del 
14 de agosto de 2009. 

 Decreto Ejecutivo No.1 del 1 
de marzo de 2023. 

Que reglamenta el capítulo III del título II 
del texto único de ley 41 de 1998, sobre el 
proceso de Evaluación de Impacto 
Ambiental, y se dictan otras disposiciones. 

 Decreto Ejecutivo No.2 del 27 
de marzo de 2024. 

Que modifica y adiciona disposiciones al 
Decreto Ejecutivo No.1 de 2023, que 
reglamenta el Capítulo III del Título II del 
Texto Único de ley 41 de 1998, sobre el 
proceso de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

 

 

REGLAMENTOS: 

 Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT- 44-2000. 

Higiene y seguridad Industrial en 
ambientes de trabajo donde se genere 
ruido.  

 Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT- 39-2000 

Agua descargada de efluentes líquidos 
directamente a sistemas de recolección 
de aguas residuales 

 Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT- 43-2001. 

Higiene y Seguridad Industrial, para el 
control de la contaminación atmosférica 
en ambientes de trabajo producida por 
sustancias químicas. 

 Resolución AG-235-2003. Pago en concepto de Indemnización 
Ecológica. 

 REP 2021. Reglamento Técnico Estructural 2021. 

 

OTROS FUNDAMENTOS LEGALES: 

 Código de Trabajo Libro II, Título II y III de Riesgos 
Profesionales Titulo 1 Higiene y Código de 
Trabajo, Artículos 282-328. 
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 Manual de Procedimientos y 
Normas. Dirección de 
Operaciones ATTT 2002 

Para la ejecución de trabajos en las 
servidumbres públicas de la República de 
Panamá. 

 

5.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FISICO. 

A continuación, se describirán los componentes físicos más importantes, 

correspondientes al área del proyecto. 

 

    5.3. Caracterización del Suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto.  

Los suelos en el sitio del proyecto son tipo I, es decir arables con pocas o muy severas 

limitaciones, requieren conservación y/o manejo. 

 

 

Ilustración No. 8: Capacidad Agrológica de los suelos en la República de Panamá. 

 

5.3.1. Caracterización del área costera marina. 

En el área de desarrollo del proyecto no existe área costera marina. 

 

5.3.2. La Descripción del Uso del Suelo. 

El terreno en el cual se desea desarrollar el proyecto está ubicado en el corregimiento de 

San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, sobre la finca con Folio Real 

No.8348 (F), código de ubicación 8708 (Certificado de Propiedad adjunto en anexos).  
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Actualmente, el corregimiento de San Francisco forma parte del centro financiero y 

comercial de la ciudad de Panamá. Es una de las zonas donde se ha concentrado el auge 

inmobiliario de los últimos años en la ciudad. Algunos de sus sectores, como Punta Paitilla 

y Punta Pacífica, forman parte de las áreas residenciales más exclusivas del país y 

exhiben una alta densidad de rascacielos. Con una economía basada mayormente en la 

esfera de los servicios, en este corregimiento se ubican numerosos bancos, hoteles, 

restaurantes y algunos de los centros comerciales más completos y modernos del país. 

 

 

Foto No. 2: Uso de Suelo. 

 

5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, 

obra o proyecto. 

El señor Jinhui Zhong, con cédula de identidad personal No. N-21-812 y el señor Jinyang 

Zhong, con cédula de identidad personal No. E-8-87560, desean realizar el proyecto 

denominado “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL COMERCIAL”, el cual se 

ubicará en el corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, 

sobre la finca con Folio Real No.8348 (F), código de ubicación 8708. (Certificado de 

Propiedad adjunto en anexos).  

Colindantes: 

 Norte: Ave. Cincuentenario. 

 Sur: Finca No.8221 propiedad de Paul Gambotti. 

 Este: Finca No.8339 propiedad de Humberto Saldoni 

 Oeste: Ave. Tercera. 
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5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

En el área de desarrollo del proyecto no se identificaron sitios propensos a erosión y 

deslizamiento. 

 

5.5. Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada y perfiles de 

corte y relleno. 

El terreno correspondiente a la finca con Folio Real No.8348 (F), código de ubicación 

8708, la cual cuenta con una superficie inicial de 413.53m2, poseen topografía plana, toda 

vez que el mismo se encuentra intervenido antropogénicamente, razón por la cual no es 

necesario el corte o relleno de este.  

 

Esta finca se encuentra ubicada en el corregimiento de San Francisco, distrito de 

Panamá, provincia de Panamá; cuya descripción y demás generales consta en la 

Certificación del Registro Público, adjunto en anexos. 

 

Foto No. 3: Topografía del terreno. 

 

5.5.1.  Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 

Se adjunta en anexos el plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a 

desarrollar y sus componentes, a una escala que permite su visualización. 
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Ilustración No. 9: Plano Topográfico. 

5.6. Hidrología. 

El corregimiento de San Francisco, donde se construirá el proyecto, pertenece a la 

Cuenca Hidrográfica No.142 Ríos entre Caimito y Juan Díaz, sin embargo, no se afectará 

ningún cuerpo de agua superficial, ya que no existen ríos ni quebradas dentro del terreno 

donde se desarrollará el proyecto ni cerca del mismo. 
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Ilustración No. 10: Cuencas Hidrográficas de Panamá. 

Fuente: Contraloría General de la República. 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales. 

Por el terreno donde se desarrollará el proyecto, no pasan aguas superficiales que se 

vean afectadas con el desarrollo de la obra. 

 

5.6.2. Estudio Hidrológico. 

No aplica, ya que dentro del área del proyecto no existen cuerpos de aguas superficiales 

que se vean afectados con el desarrollo de la obra. 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

No aplica, ya que dentro del área del proyecto no existen cuerpos de aguas superficiales 

que se vean afectados con el desarrollo de la obra. 
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5.6.2.3. Plano del Polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al 

ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente. 

Se adjunta en anexos el plano del Polígono del proyecto, donde se puede observar que 

dentro del área del proyecto no existen cuerpos de aguas superficiales que se vean 

afectados por el desarrollo de la obra. 

 

5.7. Calidad de aire. 

Se adjunta en anexos el análisis de la calidad de aire, realizado por Aqualab, S.A.  

(Laboratorio acreditado por CNA). 

 

5.7.1. Ruido. 
 

Se adjunta en anexos el informe de monitoreo de ruido, realizado por Aqualab, S.A.  

(Laboratorio acreditado por CNA). 

 

5.7.2. Vibraciones. 
 

Se adjunta en anexos el informe de medición de vibraciones, realizado por Aqualab, S.A.  

(Laboratorio acreditado por CNA). 

 

5.7.3. Olores. 

Se adjunta en anexos el informe de monitoreo de ruido, realizado por Aqualab, S.A.  

(Laboratorio acreditado por CNA). 

 

5.8. Aspectos Climáticos. 

Según la clasificación de Köppen, las condiciones climáticas y meteorológicas en el área 

de estudio ambiental se encuentran bajo una fuerte influencia de la Zona de 

Convergencia Intertropical (ZCIT), que divide los vientos alisios del Sureste y del Noreste 

de ambos hemisferios y se caracteriza por presentar una banda nubosa durante la época 

lluviosa, debido a la convergencia de las corrientes opuestas de aire, y por la ausencia 

de la misma durante la época seca.  
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Según esta misma clasificación, el área de estudio está dentro de una zona que 

pertenece al clima Tropical de Sabana (AWI).  Este tipo de clima se caracteriza por 

presentar una precipitación anual menor de 2,500 mm, con una estación seca que va de 

enero a marzo donde se observan lluvias menores a 60 mm.  La temperatura media del 

mes más fresco es mayor de 18°C, mientras que la diferencia entre temperatura media 

del mes más cálido y el mes más fresco es menor de 5°C. 

 

Ilustración No. 11: Mapa de Climas de la Ciudad de Panamá según Koppen. 

 

5.8.1. Descripción de los aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica.  

A continuación, se describen los aspectos climáticos más relevantes del corregimiento 

de San Francisco: 

 

1. Precipitación: Según datos obtenidos de la Empresa de Transmisión Eléctrica, 

S.A. (ETESA), el promedio anual de lluvia registrado en la estación más cercana 

al área del proyecto, Estación de Hato Pintado (E.T.E.S.A.) (142-002) es de 

170.3mm. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMIENTAL CATEGORÍA I 

 

 

 
39 

 

 

Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA). 

 

En San Francisco, la temporada de lluvia es nublada, la temporada seca es 

parcialmente nublada y es muy caliente y opresivo durante todo el año. Durante el 

transcurso del año, la temperatura generalmente varía de 22°C a 33°C y rara vez 

baja a menos de 21°C o sube a más de 35°C. 

 

Un día mojado es un día con por lo menos 1 milímetro de líquido o precipitación 

equivalente a líquido. La probabilidad de días mojados en San Francisco varía 

considerablemente durante el año. 

 

La temporada más mojada dura 7.3 meses, de 29 de abril a 6 de diciembre, con 

una probabilidad de más del 29 % de que cierto día será un día mojado. El mes 

con más días mojados en San francisco es octubre, con un promedio de 15.6 

días con por lo menos 1 milímetro de precipitación. 

 

La temporada más seca dura 4.7 meses, del 6 de diciembre al 29 de abril. El mes 

con menos días mojados en San Francisco es febrero, con un promedio de 2.1 

días con por lo menos 1 milímetro de precipitación. 

 

Entre los días mojados, distinguimos entre los que tienen solamente 

lluvia, solamente nieve o una combinación de las dos. El mes con más días 

con solo lluvia en San Francisco es octubre, con un promedio de 15.6 días. En 
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base a esta categorización, el tipo más común de precipitación durante el año 

es solo lluvia, con una probabilidad máxima del 51 % el 24 de octubre. 

 

2. Temperatura: Según datos obtenidos de la Empresa de Transmisión Eléctrica, 

S.A. (ETESA), el promedio anual de temperatura registrado en la Estación de 

Albrook Field (E.T.E.S.A.) (142-002) es de 27°C. 

 

 

Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA). 

 

La temporada calurosa dura 2.5 meses, del 1 de febrero al 17 de abril, y la 

temperatura máxima promedio diaria es más de 32 °C. El mes más cálido del año 

en San Francisco es marzo, con una temperatura máxima promedio de 33 °C y 

mínima de 24 °C. 

 

La temporada fresca dura 3.2 meses, del 31 de agosto al 6 de diciembre, y la 

temperatura máxima promedio diaria es menos de 30 °C. El mes más frío del año 

en San Francisco es octubre, con una temperatura mínima promedio de 23 °C y 

máxima de 29 °C. 

 

3. Humedad: Según datos obtenidos de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. 

(ETESA), el promedio anual de humedad relativa registrado en la Estación de 

Albrook Field (E.T.E.S.A.) (142-002) es de 51.1 
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Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA). 

 

Basamos el nivel de comodidad de la humedad en el punto de rocío, ya que éste 

determina si el sudor se evaporará de la piel enfriando así el cuerpo. Cuando los 

puntos de rocío son más bajos se siente más seco y cuando son altos se siente 

más húmedo. A diferencia de la temperatura, que generalmente varía 

considerablemente entre la noche y el día, el punto de rocío tiende a cambiar más 

lentamente, así es que, aunque la temperatura baje en la noche, en un día húmedo 

generalmente la noche es húmeda. 

 

El nivel de humedad percibido en San Francisco, debido por el porcentaje de 

tiempo en el cual el nivel de comodidad de humedad es bochornoso, opresivo o 

insoportable, no varía considerablemente durante el año, y permanece entre el 5% 

y 95 %. 

 

4. Presión Atmosférica: Según datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadística 

y Censo, descritos en Panamá en Cifras 2021, registrado en la Estación de 

Tocumen (E.T.E.S.A.) (144-002) la presión atmosférica medida en milibares el 

promedio anual mínimo es de 856.7 y el máximo de 1015.0 
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6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLOGICO.   

El terreno correspondiente a la finca con Folio Real No.8348 (F), código de ubicación 

8708, ubicado en el corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de 

Panamá, se encuentra intervenido antropológicamente, debido al desarrollo del proyecto 

denominado “Taller de Mecánica”, promovido por los señores Jinhui Zhong con cédula 

de identidad personal No. N-21-812 y el señor Jinyang Zhong con cédula de identidad 

personal No. E-8-87560. Este proyecto fue aprobado mediante Resolución No.DRPM-

008-2022 de 28 de enero de 2022 (Adjunta) y y se otorgó permiso para la remisión de la 

cobertura vegetal mediante Resolución No. DRPM-F-IE-111-2023 (adjunta); Sin 

embargo, según Nota No.1200-2568 del Municipio de Panamá (Adjunta), se solicita a los 

Promotores cambiar el alcance del proyecto. 

 

Por los motivos antes expuestos, los promotores deciden cambiar el alcance de la obra 

y desarrollar el nuevo proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA 

LOCAL COMERCIAL”, el cual se ubicará en el corregimiento de San Francisco, distrito 

de Panamá, provincia de Panamá, sobre la finca con Folio Real No.8348 (F), código de 

ubicación 8708. (Certificado de Propiedad adjunto en anexos). 

 

A continuación, se describen las características de la flora y fauna asociada al área del 

proyecto: 

 

6.1 Características de Flora. 

No se observó la presencia árboles en el área del proyecto, debido a que se encuentra 

intervenido antropogénicamente por el desarrollo del proyecto “Taller de Mecánica”. 

Para la ejecución del proyecto “Taller de Mecánica” el Ministerio de Ambiente otorgó 

permiso para la remisión de la cobertura vegetal mediante Resolución No. DRPM-F-IE-

111-2023 (adjunta). 
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6.1.1. Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción. 

La cobertura vegetal predominante en el área del proyecto es de tipo gramínea, 

(Brachiaria decumbens, Cynodon plectostachium - Cynodon nlemfluensis,); Dentro del 

área del Proyecto, la vegetación es dominada por las especies: ratana (Ischaemum 

timorense) y el pasto Bermuda (Cynodon dactylon).  

 

Foto No. 4: Gramínea presente en el área del proyecto. 

 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el 

Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio.  

Debido a que el área del proyecto se encuentra intervenida antropogénicamente, no se 

observó la presencia de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción, por tal razón no se realizó el inventario forestal. Sin embargo, la cobertura 

vegetal predominante en el área del proyecto es de tipo gramínea, dominada por las 

especies: Ischaemum Timorense (ratana) y el pasto Bermuda (Cynodon dactylon) y 

arbustos. 
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6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 

Se adjunta en anexos el mapa de cobertura vegetal a escala visible. 

 

El terreno donde se desea desarrollar el proyecto se encuentra ubicado en el 

corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, sobre la finca 

con Folio Real No.8348 (F), código de ubicación 8708, Según la Resolución No.RLA-

1754/1 del Municipio de Panamá (adjunta) el área cumple con la codificación de 

zonificación RM3 / MCU2: Alta Densidad / Mediana Intensidad. 

 

Ilustración No. 12: Uso de Suelo Permitido RM3 / MCU2: Alta Densidad / Mediana 

Intensidad (Resolución No.RLA-1754/1 del Municipio de Panamá) - Mosaico 8E MIVIOT. 

  



ESTUDIO DE IMPACTO AMIENTAL CATEGORÍA I 

 

 

 
45 

 

6.2. Características de la fauna. 

La fauna del área es característica de áreas con una fuerte intervención humana y el 

aumento de las áreas urbanizadas por lo que la fauna nativa del área ha emigrado a 

áreas más distantes donde puedan realizar su reproducción y sin intervención humana. 

 

En las visitas realizadas no se identificaron especies de fauna que se encuentren en 

peligro de extinción.  

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y 

bibliografía. 

La metodología utilizada para la caracterización de la fauna fue mediante la observación 

directa y consultas a los vecinos del área del proyecto, toda vez que el área del proyecto 

se encontraba intervenida antropológicamente antes de la realización de este proyecto.  

 

Durante el recorrido no se observó la presencia de fauna en el área donde se desea 

desarrollar el proyecto. 

 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 

aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de 

conservación. 

En las visitas realizadas no se identificaron especies de fauna que se encuentren en 

peligro de extinción. 

 

 

7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO. 

En esta sección se describirá el uso actual de la tierra y la percepción de la comunidad a 

través del análisis de los datos recabados durante el proceso de participación ciudadana, 

se realizará la descripción del paisaje; donde se desarrollará el presente proyecto en 

estudio.  
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7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia 

de la actividad, obra o proyecto. 

El corregimiento de San Francisco es uno de los Corregimientos del Distrito de Panamá. 

Cuenta con una superficie de 5.6 (Km2), una población 27,221 habitantes (12,375 

hombres y 14,846 mujeres), según el censo de población de 2023. Cuenta con los 

servicios de luz eléctrica, agua potable, cable, internet, transporte colectivo y selectivo, 

centros educativos particulares, privados y Universidades, servicios médicos, estaciones 

de policía etc.  

 

Ilustración No. 13: censo de población según sexo – año 2023. 

Fuente: Instituto de Estadística y Censo (INEC) 

 

Este corregimiento pertenece al conjunto urbano de la ciudad de Panamá que colinda 

con la bahía de Panamá y con los vecinos corregimientos de Bella Vista, Parque Lefevre 

y Pueblo Nuevo, representa el eje comercial, financiero y turístico de la capital panameña. 

Está mayoritariamente habitada por familias de clase media-alta y clase alta. Forma parte 

del centro financiero y comercial de la ciudad de Panamá. Es una de las zonas donde se 

ha concentrado el auge inmobiliario de los últimos años en la ciudad. Algunos de sus 

sectores, como Punta Paitilla y Punta Pacífica, forman parte de las áreas residenciales 

más exclusivas del país y exhiben una alta densidad de rascacielos. Con una economía 

basada mayormente en la esfera de los servicios, en este corregimiento se ubican 

numerosos bancos, hoteles, restaurantes y algunos de los centros comerciales más 

completos y modernos del país. 
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7.1.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultura) migraciones, entre 

otros. 

San Francisco es un corregimiento que pertenece al área urbana de la ciudad de 

Panamá. Colinda con la bahía de Panamá y con los corregimientos de Bella Vista, Parque 

Lefevre y Pueblo Nuevo. Representa el eje comercial, financiero y turístico de la capital 

panameña. 

 

Su población actual, según el censo 2023, es de 27,221 habitantes (Lugar Poblado), de 

los cuales 12,375 hombres y 14,846 mujeres. 

 

 

Ilustración No. 14: Censo de Población según edad quinquenal – año 2023. 

Fuente: Instituto de Estadística y Censo (INEC) 

 

Según el censo 2023, del 100% de los residentes del corregimiento de San Francisco 

(27,221 habitantes), 51 son Gunas, 72 pertenecen a los Ngäbe, 8 son Buglé, 1 Teribe, 1 

Bokota, 10 Emberá, 3 Wounaan, 449 pertenecen a otros grupos indígenas y 26,626 no 

pertenecen a ningún grupo indígena. 
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Ilustración No. 15: Censo de Población según grupo indígena – año 2023. 

Fuente: Instituto de Estadística y Censo (INEC) 

 

Del año 2020 a la fecha, han llegado 819 nuevos residentes al corregimiento de San 

Francisco. 

 

   

  Ilustración No. 16: Censo de Población según sexo – año 2023. 

Fuente: Instituto de Estadística y Censo (INEC) 

 

7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del plan de 

participación ciudadana. 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, se 

cumplió con el proceso de participación ciudadana, a través de la identificación de los 

actores claves del área de influencia del proyecto, se realizaron encuestas a los 

ocupantes de las viviendas vecinas al área del proyecto, que puedan verse afectados con 



ESTUDIO DE IMPACTO AMIENTAL CATEGORÍA I 

 

 

 
49 

 

el desarrollo de este (Ver en anexos encuestas realizadas) y se entregaron volantes 

informativos en las áreas aledañas al proyecto. 

 

Durante el recorrido realizado el 2 de agosto de 2024, se realizaron las entrevistas 

correspondientes informando a los vecinos sobre el desarrollo y generalidades del 

proyecto (Ver en anexos encuestas realizadas). 

 

El objetivo principal de la Participación Ciudadana es definir el grado de conocimiento 

sobre el Proyecto, la aceptación o el rechazo que presenta la población del área con 

respecto al mismo, recibir aportes o comentarios; y conocer los problemas ambientales 

del sector. Con este proceso se integra a la población afectada en la planificación de la 

obra, se minimizan los posibles conflictos y se adelantan medidas de mitigación para los 

potenciales impactos. 

 

7.2.1. Tamaño de la muestra 

El número de encuestas aplicadas corresponde a la distribución de los elementos 

muéstrales en torno al proyecto, en el espacio definido como de interacción o influencia 

directa, lo que permitió identificar que se calcularía el tamaño de la muestra con un 

muestreo finito, teniendo en cuenta el entorno a construir.  

 

La metodología utilizada para calcular la cantidad de encuestas por realizar, inició con la 

búsqueda de la población más cercana al área del proyecto (Lugar Poblado de San 

Francisco), la cual cuenta con un total de 27,221 habitantes según el censo de población 

2023 de la Contraloría de Panamá.  

 

Luego, se utilizó la forma estadística para calcular el tamaño de muestra para una 

población finita, conociendo que el tamaño de la población es de 27,221 habitantes 

cuya fórmula para calcular la muestra es la siguiente: 

 

 

 

N × Zₐ² × p × q 

d² × (N ­ 1) + Zₐ² × p × q 
n= 
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En donde, 

 

 

Tabla 6: Nivel de Confianza deseado. 

Nivel de Confianza deseado (%) Puntuación z 

80 1.3 

85 1.44 

90 1.65 

95 1.96 

99 2.58 

 

Cálculo de la muestra: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable Descripción Valores 

N Tamaño de la población  27,221 

Z Nivel de confianza 80%      1.3  (Ver Tabla N°6) 

p Probabilidad de éxito  50% 

q Probabilidad que ocurra el evento estudiado  50% 

d Precisión (error máximo admisible)  16% 

n= 
N × Zₐ² × p × q 

d² × (N ­ 1) + Zₐ² × p × q 

27221 × (1.3) ² × 0.5 × 0.5 

(0.16) ² × (27221 ­ 1) + (1.3) ² × 0.5 × 0.5 
n= 

n= 16.5 

11,500.8725 

697.2545 
n= 
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Al tratarse de población se redondea, y el total de la muestra a encuestar corresponde a 

17 encuestas. 

 

7.2.2. Resultados de la Percepción Ciudadana  

Los participantes fueron seleccionados aleatoriamente entre la población adulta mayor 

de 18 años, de ambos sexos, residentes y vecinos al área del proyecto.  

 

Previo a la encuesta, se describía al encuestado sobre el propósito que se persigue con 

dicha actividad y se explicaban los detalles del proyecto. 

   

Foto No. 5: Encuestas     Foto No. 6: Encuestas 
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Foto No. 7: Encuestas   Foto No. 8: Encuestas 

                                                                                                  

Foto No. 9: Encuestas             Foto No. 10: Encuestas 
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Foto No. 11: Encuestas             Foto No. 12: Encuestas 

 

  

Foto No. 13: Encuestas             Foto No. 14: Encuestas 

 

7.2.3. Volanteo:  

El 2 de agosto de 2024, se llevó a cabo volanteo con la información del proyecto en 

estudio. Esto con la finalidad de informar a los transeúntes, residencias, comercios 
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vecinos y puntos estratégicos en los cuales encontramos mayor circulación de personas 

aledaña. (Ver modelo de volantes utilizada en el anexo). 

   

      Foto No. 15: Volanteo                Foto No. 16: Volanteo 

 

7.2.4. Análisis de los resultados  

Las encuestas se aplicaron a las personas que residen en el área de influencia del 

proyecto. Se observó que el 65% de los encuestados eran masculinos y el otro 35% 

femeninos. 

 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 2 de agosto de 2024. 

Masculino

65%

Femenino

35%

GRÁFICA 1: GÉNERO DE LAS PERSONAS 

ENCUESTADAS
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El 47% de la población encuestada se encontraba arriba de los 40 años de edad. 

 

 

 

Una vez analizadas cada una de las encuestas realizadas a los residentes del área de 

San Francisco se verán directamente afectados con la ejecución del proyecto 

denominado “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL COMERCIAL”, se pudo 

obtener la siguiente información: 

 

1. Al consultarle a los encuestados sobre si tenían conocimientos sobre la ejecución 

del proyecto, el 82% respondió que no tenían conocimiento del desarrollo de este 

proyecto. 

  

 

18-29

12%

30-39

41%

40+

47%

GRÁFICA 2: EDAD DE LAS PERSONAS 

ENCUESTADAS
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Gráfica No.3: ¿Sabe usted que proximamente se 
construirÁ el proyecto "CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO 

PARA LOCAL COMERCIAL?

sí no no  sabe no opina
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2. Al realizar la pregunta No.2, referente a si creen que el proyecto causará 

afectaciones a los recursos naturales, el 70% de las personas encuestadas 

contestaron que no afectarán los recursos naturales. 

 

 

 

3. En cuanto a la pregunta No.3, en la cual se les preguntó a los encuestados si 

consideran que el proyecto afectará la tranquilidad del sector, el 65% de los 

encuestados respondió que no afectaría la tranquilidad del área. 
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Gráfica No.4: ¿Cree usted que el proyecto afectara los 

recursos naturales?
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Gráfica No.5: ¿Considera usted que el proyecto 

afectara la tranquilidad del área?
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4. El 71% de los encuestados respondió en la pregunta número No.4, que el 

proyecto sí beneficiará a la comunidad, ya que incrementará la economía del 

área. 

 

 

5. A la pregunta No.5, donde se les consultó si estaban de acuerdo con el proyecto, 

el 65% respondió que sí estaban de acuerdo con la ejecución de la obra, debido 

a los beneficios que se pueden obtener del mismo, tales como: generación de 

empleo, mejoras en el paisaje del área, incremento del valor de sus propiedades.  

 

 

0

2

4

6

8

10

12

sí no no  sabe no opina

12

4

1
0

Gráfica No.6: ¿Considera que el proyecto beneficiará a 

la comunidad?
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proyecto?



ESTUDIO DE IMPACTO AMIENTAL CATEGORÍA I 

 

 

 
58 

 

Mediante la aplicación de las encuestas a los moradores de las áreas aledañas al 

proyecto, se pudo percibir que el 65% de los encuestados están de acuerdo con la 

realización del proyecto en estudio, ya que con el mismo se generará más empleo durante 

su ejecución y operación, pero están preocupados por el aumento de flujo vehicular en el 

sector.  

 

7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura. 

Se adjunta en anexos el Informe de Prospección Arqueológica correspondiente al 

proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL COMERCIAL”, elaborado por 

el Mgtr. Juan A. Ortega V. con Registro Arqueológico 08-09. 

 

7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto. 

En el sitio específico de influencia directa donde se desarrollará el proyecto encontramos 

un paisaje urbano caracterizado por las actividades de desarrollo humano, tales como: 

Edificios Residenciales, comercios, estaciones de gasolina, supermercados, etc. 

 

FOTO NO. 17: PAISAJE DEL ÁREA DE INFLUENCIA. 
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8.0. IDENTIFICACION, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL.  

En el desarrollo del presente Estudio de Impacto Ambiental, se analizaron diferentes 

enfoques o categorías de instrumentos, orientados a la identificación, predicción y 

evaluación de los efectos e impactos ambientales de un proyecto, sobre el medio 

ambiente. 

 

Cualquiera que sea esta metodología, llámese listas de verificación, diagramas de flujo, 

matrices de causa-efecto simple, (matriz de interacción simple, matriz de Leopold, 

sistema de Battell), cartografía ambiental, sistema de información geográfica (SIG), entre 

otros, se involucra un trabajo a dos niveles a saber: las acciones del proyecto y los 

factores del medio ambiente que se verán afectados. 

Con el desarrollo de esta sección se mostrarán los cálculos realizados, para identificar 

los impactos ambientales y sociales específicos, con su respectivo análisis. 

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases.  

Durante la fase de planificación se han analizado y desarrollado todas las actividades 

necesarias (desarrollo de planos, permisos y estudios), para el desarrollo del proyecto en 

estudio. 

 

En la fase de construcción las actividades que se realizarán corresponden a la 

construcción de un edificio de una sola planta para el establecimiento de un local 

comercial, dentro de un área ya impactada. En el área del proyecto existía una vivienda 

como las muchas que han sido reemplazadas a lo largo de los años, por los locales 

comerciales que están ubicados a lo largo de la Ave. Cincuentenario. 
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Durante la fase operativa del proyecto se le ofrecerá a la comunidad un nuevo comercio 

que aporte al crecimiento económico del sector, oportunidades de puestos de trabajo y 

oportunidades de servicios. 

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

característica o circunstancia que presentará o generará la actividad, obra 

o proyecto, en cada una de sus fases, sobre el área de influencia.  

En esta sección, se realizó un análisis de las actividades propias del proyecto y el entorno 

en el cual se desarrollará, con la finalidad de evaluar los criterios de protección ambiental, 

determinando los efectos, características o circunstancias que produce la actividad, obra 

o proyecto sobre el área de influencia: 

 

Tabla 7:  Análisis de Criterios de Protección Ambiental. 

Criterio EFECTOS 
EVALUACIÓN 

  SI NO 

1. Criterio 1: Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en 
general. 

a. Producción y/o manejo de 
sustancias peligrosas y no 
peligrosas, atendiendo a su 
composición, cantidad y 
concentración; así como la 
disposición de desechos y/o 
residuos peligrosos y no 
peligrosos; 

  X 

Durante la fase de 
planificación no habrá 
producción ni manejo de 
sustancias peligrosas.  
 
Durante la fase de 
construcción no habrá 
producción ni manejo de 
sustancias peligrosas. 
 
Durante la Fase de Operación 
no habrá producción ni manejo 
de sustancias peligrosas. 
 

b. Los niveles, frecuencia y 
duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y la 
posible generación de ondas 
sísmicas artificiales; 

  

X 

Durante la fase de Planificación 
no se presentará aumento en 
los niveles, frecuencia y 
duración de ruidos, vibraciones, 
radiaciones o generación de 
ondas sísmicas. 
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Durante las actividades de la 
construcción se generará un 
posible aumento en los niveles 
de ruido por el uso de 
maquinaria y equipos, cuya 
duración será temporal y de una 
probabilidad de ocurrencia poco 
probable y de extensión puntual. 
Este efecto es mitigable 
mediante la aplicación de 
medidas de mitigación durante 
la ejecución de las actividades. 
 
Durante la fase de Operación no 
se presentará aumento en los 
niveles, frecuencia y duración 
de ruidos, vibraciones, 
radiaciones o generación de 
ondas sísmicas. 

c. Producción de efluentes 
líquidos, emisiones gaseosas, 
o sus combinaciones, 
atendiendo a su composición, 
calidad y cantidad, así como 
de emisiones fugitivas de 
gases o partículas producto 
de las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción 
propuesta; 

  

X 

Durante la fase de Planificación 
no se producirán efluentes 
líquidos, emisiones gaseosas, o 
sus combinaciones. 
 
Durante la construcción, se 
generarán partículas, así como 
emisiones gaseosas por el uso 
de maquinarias durante la 
ejecución de las actividades. 
Dicha generación será 
temporal, puntual y mitigable 
mediante la aplicación de las 
medidas establecidas en el 
PMA. 
 
Durante la fase de Operación no 
se producirán efluentes 
líquidos, emisiones gaseosas, o 
sus combinaciones. 
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d. Proliferación de patógenos y 
vectores sanitarios; 

  

X 

Para favorecer este efecto 
deben existir vertederos 
incontrolados, red general de 
alcantarillados en mal estado, 
incorrecta disposición de los 
desechos e inadecuada 
recolección de estos, puntos 
insalubres que puedan servir de 
hábitat para el desarrollo de los 
vectores. Estas características 
no fueron observadas dentro 
del área. 
 
Por tal razón, no se presentará 
la proliferación de patógenos y 
vectores sanitarios ni en 
ninguna de las fases del 
proyecto. 

e. Alteración del grado de 
vulnerabilidad ambiental. 

  

X 

El área en la cual se propone el 
desarrollo de las actividades no 
se considera como un área de 
vulnerabilidad ambiental. Por lo 
tanto, no se alterará el grado de 
vulnerabilidad ambiental en 
ninguna de las fases del 
proyecto. 
 

2. Criterio 2: Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

a. La alteración del estado actual 
de suelos; 

  

X 

Con la ejecución de las 
actividades correspondientes al 
desarrollo de la obra, no se verá 
afectado el estado actual de los 
suelos, en ninguna de sus 
fases. 
 

b. La generación o incremento 
de procesos erosivos; 

  

X 

El área donde se piensa 
desarrollar el proyecto, está 
impactada 
antropogénicamente, por lo cual 
no se darán procesos erosivos. 
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c. La pérdida de fertilidad en 
suelos; 

  

X 

La fertilidad del suelo hace 
referencia a la capacidad de 
éste para sustentar el 
crecimiento de las plantas, 
produciendo los nutrientes que 
ellas necesitan. El uso que se le 
dará al área destinada al 
proyecto no contempla la 
siembra o cultivo de plantas. 
 
No se presentará pérdida de 
fertilidad de suelos en ninguna 
de sus fases. 

d. La modificación de los usos 
actuales del suelo; 

  
X 

No se considera la modificación 
de los usos actuales del suelo, 
en ninguna de sus fases. 

e. La acumulación de sales y/o 
contaminantes sobre el suelo; 

  

X 

No habrá generación de sales 
y/o la acumulación de 
contaminantes sobre el suelo, 
en ninguna de sus fases. 

f. La alteración de la 
geomorfología; 

  

X 

No se alterará la geomorfología 
del área en la cual se propone el 
desarrollo del proyecto, en 
ninguna de sus fases. 

g. La alteración de los 
parámetros físicos, químicos 
y biológicos del agua 
superficial, continental o 
marítima, y subterránea;   

X 

No existen cuerpos de agua 
superficial, continental o 
marítima y subterránea dentro 
del área en que se desarrollará 
el proyecto. 

h. La modificación de los usos 
actuales del agua; 

  

X 
No existen cuerpos de agua en 
el área de desarrollo del 
proyecto. 

i. La alteración de fuentes 
hídricas superficiales o 
subterráneas. 

  

X 
No existen cuerpos de agua en 
el área de desarrollo del 
proyecto. 

j. La alteración de régimen de 
corrientes, mareas y oleajes. 

  

X 

El proyecto no se desarrolla en 
áreas de costa que puedan 
alterar el régimen de corrientes, 
mareas y oleajes 
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k. La alteración del régimen 
hidrológico. 

  

X 
No existen cuerpos de agua en 
el área de desarrollo del 
proyecto. 

l. La afectación sobre la 
diversidad biológica; 

  

X 

No se alterará la diversidad 
biológica del área, la cual se 
encuentra intervenida y forma 
parte de un área urbana. 

m. La alteración y/o afectación de 
los ecosistemas; 

  

X 

Ecosistema es un sistema que 
está formado por un conjunto de 
organismos, el medio ambiente 
físico en el que viven (hábitat) y 
las relaciones tanto bióticas 
como abióticas que se 
establecen entre ellos.  
 
No se alterará el ecosistema. 

n. La alteración y/o afectación de 
las especies de flora y fauna; 

  

X 

No se alterarán o afectarán las 
especies de fauna y flora. Como 
fue señalado, el área se 
encuentra en un área urbana 
totalmente intervenida. 

o. La extracción, explotación o 
manejo de la fauna, flora u 
otros recursos naturales; 

  

X 

No se realizará extracción, 
explotación o manejo de la 
fauna, flora u otros recursos 
naturales. 

p. La introducción de especies 
de flora y fauna exóticas. 

 

X 
No se introducirán especies de 
flora y fauna exóticas. 

3. Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como 
protegida, o con valor paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, intervención o 
explotación de recursos 
naturales que se encuentran 
en áreas protegidas y/o sus 
zonas de amortiguamiento; 

  

X 

El proyecto no se ejecutará 
dentro de un Área protegida o 
en una zona de 
amortiguamiento. 
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b. La afectación, intervención o 
explotación de áreas con 
valor paisajístico estético y/o 
turístico; 

  

X 

El proyecto no se ejecutará 
dentro de un Área protegida o 
con valor paisajístico, estético 
y/o turístico. 

c. La obstrucción de la 
visibilidad a áreas con valor 
paisajístico, estético, 
turístico; 

  

X 

El proyecto no se ejecutará 
dentro de un Área protegida o 
con valor paisajístico, estético 
y/o turístico.  

d. La afectación, modificación 
y/o degradación en la 
composición del paisaje; 

  

X 

El proyecto no se ejecutará 
dentro de un Área Protegida o 
con valor paisajístico, estético 
y/o turístico por lo que no se 
afectará, modificará o 
degradará el paisaje. 

e. Afectaciones al patrimonio 
natural y/o al potencial de 
investigación científica. 

  

X 

El proyecto no afectará el 
patrimonio natural y/o al 
potencial de investigación 
científica. 

4. Criterio 4: Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 
humanos, incluyendo los  

a. El reasentamiento o 
desplazamiento de 
comunidades humanas y/o 
individuos, de temporal o 
permanentemente; 

  

X 

No se llevará a cabo 
reasentamiento o 
desplazamiento de 
comunidades humanas y/o 
individuos, de manera temporal 
o permanentemente, en 
ninguna de las fases del 
proyecto. 

b. La afectación de grupos 
humanos protegidos por 
disposiciones especiales; 

  

X 

No se afectará grupos humanos 
protegidos por disposiciones 
especiales, en ninguna de las 
fases del proyecto 
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c. La transformación de las 
actividades económicas, 
sociales o culturales 

  

X 

No se llevará a cabo la 
transformación de las 
actividades económicas, 
sociales o culturales, en 
ninguna de las fases del 
proyecto. 

d. Afectación a los servicios 
públicos 

 

X 
No se afectarán los servicios 
públicos, en ninguna de las 
fases del proyecto. 

e. Alteración al acceso de los 
recursos naturales que 
sirvan de base para alguna 
actividad económica, de 
subsistencia, así como 
actividades sociales 
y culturales de seres 
humanos;   

X 

No se alterará el acceso de los 
recursos naturales que sirvan 
de base para alguna actividad 
económica, de subsistencia, así 
como actividades sociales y 
culturales de seres humanos 

f. Cambios en la estructura 
demográfica local. 

  

X 

No se generarán cambios en la 
estructura demográfica local, en 
ninguna de las fases del 
proyecto. 

5. Criterio 5: Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 
monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o 
perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación, 
y/o deterioro de 
monumentos, sitios, 
recursos u objetos 
arqueológicos, 
antropológicos, 
paleontológicos, 
monumentos históricos y sus 
componentes;   

X 

No se afectará, modificará o 
deteriorarán monumentos, 
sitios, recursos u objetos 
arqueológicos, antropológicos, 
paleontológicos, monumentos 
históricos y sus componentes 

b. La afectación, modificación, 
y/o deterioro de recursos 
arquitectónicos, 
monumentos componentes. 

  

X 

No se afectará, modificará o 
deteriorarán recursos 
arquitectónicos, monumentos 
públicos y sus componentes. 
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8.3. Identificación y descripción de los impactos ambientales y 

socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus 

fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado a los 

criterios de protección ambiental.  

Tomando en cuenta el análisis realizado a los criterios de protección ambiental se 

identifican los siguientes impactos ambientales y socioeconómicos que se generarán 

durante el desarrollo del proyecto. 

 

Tabla 8. Identificación de Impactos. 

ADECUACIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO 

FACTOR AMBIENTAL DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Aire 

 

Afectación de la calidad del aire ocasionada por el material 
particulado generado. 

Afectación de la calidad del aire ocasionado por las emisiones 

de equipos. 

Afectación a los niveles ruido ocasionado por el uso de 

maquinaria y equipos. 

Suelo Afectación a la calidad del suelo por la inadecuada disposición 

de los desechos. 

Social Afectación del tráfico vehicular durante la descarga de 

materiales. 

Riesgos profesionales Accidentes a los trabajadores. 

Socioeconómico 
Aumento en los niveles de empleo dedicados a las actividades 
propias de la construcción de la obra. 

FACTOR AMBIENTAL CONSTRUCCIÓN 

Aire 

 

Afectación de la calidad del aire debido al material particulado 
emitido por el proceso de construcción. 

Afectación de la calidad del aire debido a las emisiones 
que generen las pinturas y similares utilizadas en el proceso 
de construcción. 

Suelo Levantamiento de la cobertura vegetal debido a la limpieza del 

terreno. 
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Afectación a la calidad del suelo por la inadecuada disposición 

de los desechos sólidos. 

Afectación a la calidad del suelo por la inadecuada disposición 

de los desechos líquidos. 

Hallazgos arqueológicos durante el movimiento de tierra. 

Social Afectación del tráfico vehicular durante la descarga de 

materiales. 

Riesgos profesionales Accidentes de los trabajadores. 

FACTOR AMBIENTAL OPERACIÓN 

Suelo 

Afectación a la calidad del suelo por la inadecuada disposición 

de los desechos sólidos. 

Afectación a la calidad del suelo por la inadecuada disposición 

de los desechos líquidos. 

Socioeconómico Aumento en los niveles de empleo para el personal de salud 

Riesgos profesionales Accidentes a los trabajadores. 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa) que incluya sin 

limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en 

base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los 

parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de 

los impactos.  

El proceso de calificación de impacto se desarrolla a partir del análisis de los 

siguientes aspectos: 

 Las características de los impactos y actividades del proyecto. 

 Los elementos de cada componente ambiental, identificados en el área de 

influencia del proyecto. 

 Las fuentes potenciales de impactos (acciones asociadas a las actividades del 

proyecto). 
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 Las medidas de protección ambiental contempladas por el propio proyecto. 

 

La calificación ambiental de impactos (CAI) constituye una herramienta que 

facilita la jerarquización de los impactos, al objeto de priorizar y planificar la 

aplicación de las medidas de mitigación, compensación o restauración. 

 

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros 

semicuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. 

 

La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja características 

cuantitativas y cualitativas del impacto. 

Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental 

vigente, los cuales son ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

 

 

En donde:  

Ca: Carácter;  

RO: Riesgo de ocurrencia;  

GP: Grado de perturbación 

E: Extensión;  

Du: Duración;  

Re: Reversibilidad;  

IA: Importancia ambiental 

 

 

 

 

 

CAI = Ca *RO *(GP + E +Du + Re) *IA 
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Tabla 9:  Definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se 

presenta a continuación: 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca = Carácter Se define si la acción es 

benéfica o positiva (+), 

perjudicial negativa (-), o neutra 

Positivo 

Negativo  

Neutro 

+1 

-1 

0 

RO = Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de 

que el impacto pueda darse 

durante la vida útil del 

proyecto 

Muy 

probable  

Probable 

Poco Probable 

1 

0,9 – 0,5 

0,4 – 0,1 

GP = Grado de 

perturbación 
Expresa el grado de 

intervención sobre el 

elemento ambiental 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E = Extensión Define el área afectada por el 

impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Amplia 

(AII)  

Media 

(AID) 

Local (Área del 

proyecto) 

3 

2 

1 

Du = Duración Evalúa el periodo de tiempo 

durante el cual las 

repercusiones serán sentidas 

o resentidas 

Permanente (>5 

años) 

Media (5 años – 1 

año) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 

Re = 

Reversibilidad 
Evalúa la capacidad que tiene 

el efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante 

acciones consideradas en el 

proyecto. 

Irreversibilidad  

Parcialmente 

reversible  

Reversible 

3 

2 

1 

IA= Importancia 

Ambiental 
Define la importancia del 

elemento ambiental que 

puede ser afectado, desde el 

punto de vista de su calidad. 

Alta  

Media  

Baja 

3 

2 

1 
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La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, 

resultante de la iteración o acción conjugada de factores que definen la probabilidad 

de que ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de 

perturbación, extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia 

ambiental del elemento que es alterado o impactado. 

 

Tabla 10. La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica 

según una escala de jerarquización conceptual, que se presenta a 

continuación: 

RANGO DEL 
CAI 

JERARQUIZACIÓN 

0 +36 Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva sobre 
los elementos ambientales intervenidos por el proyecto 

0 -5.3 Muy Bajo 
(Importancia no 
significativa) 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos 
ambientales es probable, afectan a un recurso de baja 
importancia ambiental, en una extensión media o local, 
en un periodo de corta duración. Los efectos son, 
en general, reversibles y de baja intensidad. 

RANGO DEL 

CAI 

JERARQUIZACIÓN 

-5.4 -14.3 Bajo 
(Importancia 

menor) 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 
los elementos ambientales 

-14.4 -21.6 Medio 

(Importancia 

moderada) 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 

media o local. Los efectos son en general reversibles, con 

duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 Alto 

(Importancia 

alta) 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia. Los efectos son en general reversibles, con 

duración permanente e importante intensidad. 

-30.7 -36.0 Muy Alto 

(Importancia 

muy alta) 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

alta a muy alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia. Los efectos son en general irreversibles, con 

duración permanente 

e importante intensidad. 
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Tabla 11.  Identificación y análisis de los impactos generados por el proyecto 

durante la adecuación del área de trabajo. 

ADECUACIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO 

C
A

R
Á

C
T

E
R

 

F
A

C
T

O
R

 

A
M

B
IE

N
T

A
L

 

P
A

L
A

B
R

A
 

C
L

A
V

E
 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

D
E

L
 

IM
P

A
C

T
O

 

C
a

 

R
O

 

G
P

 

E
 

D
u

 

R
e

 

IA
 

C
A

I 

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

Negativo Aire 

Afectación 
de la calidad 
del aire 
ocasionada 
por el 
material 
particulado 
generado. 

Afectación 
de la calidad 
del aire 
debido al 
material 
particulado 
generado. 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 

Negativo Aire 

Generación 
de 
emisiones 
de gases 
debido al 
uso de 
maquinaria y 
equipos. 

Afectación 
de la calidad 
del aire 
debido a las 
emisiones de 
equipos 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 

Negativo Aire 

Aumento de 
los niveles 
de ruido 
producto del 
uso de 
maquinaria y 
equipos. 

Afectación 
de los 
niveles 
sonoros 
debido al uso 
de 
maquinaria y 
equipos. 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 

Negativo Suelo 
Generación 
de desechos  

Afectación a 
la calidad del 
suelo por la 
inadecuada 
disposición 
de los 
desechos 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 

Negativo Social 
Afectaciones 
al tráfico 

Afectación 
del tráfico 
vehicular 
durante la 
descarga de 
materiales. 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 
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Negativo 
Riesgos 

profesionales 

Afectación a 
la salud de 

los 
trabajadores 

Accidentes 
de los 
trabajadores. 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 

Positivo 
Socio-

económico 
Generación 
de empleo 

Aumento en 
los niveles 
de empleo 
dedicados a 
las 
actividades 
propias del 
proyecto. 

1 1 3 1 1 1 1 6 
Importancia 

Positiva 

 

Tabla 12.  Identificación y análisis de los impactos generados por el proyecto 

durante la fase constructiva. 

CONSTRUCCIÓN 

C
A

R
Á

C
T

E
R

 

F
A

C
T

O
R

 

A
M

B
IE

N
T

A
L

 

P
A

L
A

B
R

A
 C

L
A

V
E

 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

D
E

L
 

IM
P

A
C

T
O

 

C
a

 

R
O

 

G
P

 

E
 

D
u

 

R
e

 

IA
 

C
A

I 

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

Negativo Aire 
Generación de 

material 
particulado 

Afectación de 
la calidad del 
aire debido al 
material 
particulado 
emitido por el 
proceso de 
demolición y 
construcción. 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 

Negativo Aire 
Generación de 

emisiones 
gaseosas 

Afectación de 
la calidad del 
aire debido a 
las emisiones 
de solventes 
de pinturas y 
similares 
utilizadas en el 
proceso de 
construcción. 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 
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Negativo Suelo 
Pérdida de 
cobertura 
vegetal 

Levantamiento 
de la cobertura 
vegetal debido 
a la limpieza 
del terreno. 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 

Negativo Suelo 
Contaminación 
por desechos 

sólidos 

Afectación a la 
calidad del 
suelo por la 
inadecuada 
disposición de 
los desechos 
sólidos. 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 

Negativo Suelo 
Contaminación 
por desechos 

líquidos 

Afectación a la 
calidad del 
suelo por la 
inadecuada 
disposición de 
los desechos 
líquidos. 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 

Negativo Suelo 
Posibles 
hallazgo 

arqueológico 

Posibles 
hallazgo 
arqueológico 
durante el 
movimiento de 
tierra. 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 

Negativo 
Riesgos 

profesionales 

Afectación a la 
salud de los 
trabajadores 

Accidentes de 
los 
trabajadores. 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 

Muy Bajo 
(Importancia 

No 
Significativa) 

Positivo Socioeconómico 
Generación de 

empleo 

Aumento en 
los niveles de 
empleo 
dedicados a 
las actividades 
propias del 
proyecto. 

1 1 3 1 1 1 1 6 
Importancia 

Positiva 
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4.  

De acuerdo con el análisis de los criterios de protección ambiental, la identificación 

de los posibles impactos y la valoración de estos se concluye que el proyecto es 

ambientalmente viable, y corresponde a un Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I, según lo establecido en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 1 del 

1 de marzo de 2023, en el cual se define la categoría de los Estudios de Impacto 

Ambiental y señala que un Estudio Categoría l corresponde a la “Categorización 

aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos ambientales 

negativos bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende 

desarrollar.” 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

 Tráfico de vehículos:  

1. Planificación: No aplica. 

2. Construcción: Se deberán utilizar señalizaciones visuales colocadas 

estratégicamente y de ser necesario banderilleros capacitados para 

ejercer esta función. De igual modo, la maquinaria y vehículos 

pesados relacionados al desarrollo de la obra se mantendrán en la 

medida de lo posible dentro del área, para reducir así el aumento 

innecesario de la circulación de estos equipos y las emisiones. Se 

establecerán velocidades y áreas bien definidas para sus respectivas 

maniobras dentro y en los alrededores del área del proyecto para evitar 

molestias. 

3. Operación: Utilizar señalizaciones para el buen desplazamiento 

vehicular y señalar en el área de estacionamientos, el 

estacionamiento para discapacitados y el área de carga y descarga. 
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 Posible aumento en los niveles de ruido:  

1. Planificación: No aplica. 

2. Construcción: Los trabajos que generen ruidos se realizarán en 

horarios diurnos, de modo que se reduzca el efecto negativo causado 

por el ruido de las obras a realizar. Se solicitará a los trabajadores que 

limiten el uso de las bocinas del equipo de forma innecesaria y prohibir 

la permanencia de equipo a motor encendido cuando esté no se 

encuentre en uso. 

3. Operación: No se consideran actividades que incremente los niveles de 

ruido; Sin embargo, de suceder, los promotores procurarán que estas 

actividades se realicen en horarios diurnos, de modo que se reduzca el 

efecto negativo causado por el ruido de las obras a realizar. 

 

 Posibles efectos negativos en la calidad del aire:  

1. Planificación: No aplica. 

2. Construcción: La etapa constructiva del proyecto involucra transporte 

de materiales constructivos (cemento, arena, entre otros). Se le 

solicitará a la empresa constructora que los camiones cuenten con 

lona o cobertor de material durante el proceso de traslado de estos 

materiales hacia o desde el área de trabajo. También, se deberá 

cercar el área de trabajo para evitar que cualquier material o fuga de 

partículas suspendidas durante el proceso de construcción afecte 

a los colindantes o a personas que circulen por el área. Se deberá 

cubrir con lona aquel material que se encuentre dentro de los predios 

que pudiese ser dispersado por la acción del aire. 

3. Operación: Dentro del local comercial a construir no se desarrollarán 

actividades que causen efectos negativos a la calidad del aire. 
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 Posibles efectos negativos en la calidad del suelo:  

1. Planificación: No aplica. 

2. Construcción: El proyecto generará residuos sólidos producto de la 

etapa constructiva, además se generarán los desechos domésticos de 

los trabajadores. Es importante que se tomen medidas correctivas a 

manera de evitar la contaminación del suelo. Esto será por medio de 

colocación de contenedores de desechos debidamente señalizados y en 

áreas establecidas.  

3. Operación: para la buena disposición de los desechos sólidos se deberá 

contratar los servicios de la autoridad competente para la recolección de 

desechos sólidos del sector. Para la buena disposición de los desechos 

líquidos, se deberá realizar la conexión al sistema de alcantarillado. 

 

 

9.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

A través del desarrollo del PMA, se definirán los mecanismos, procedimientos y obras 

necesarios para asegurar, en lo posible, que no se generen efectos negativos al 

medio físico, biológico, socioeconómico e histórico-cultural, o atenuarlos si fuese 

necesario.   

 

Durante la etapa de construcción habrá la posibilidad de que ocurran las mayores 

afectaciones por el proyecto la cual ha de ser manejada con las medidas indicadas 

en el Plan de Manejo Ambiental.  

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra 

o proyecto.   

Una vez identificados los posibles impactos, se indicarán las medidas de mitigación 

para para evitar, reducir, corregir compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 
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socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto.   

 

Tabla 13. Descripción de los impactos y las medidas de mitigación en la fase de 

planificación. 
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Información 
de trabajo 

N/A 

No se 
presentan 
impactos 
en esta 
etapa. 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Preparación 
del plan de 

trabajo 

Presupuestos 

preliminares 

Desarrollo de 
anteproyectos 

Obtención de 
permisos  

 

 

Tabla 14. Descripción de los impactos y las medidas de mitigación en la fase de 

construcción. 
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C
O

N
S

T
R

U
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C
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Demolición de 
la estructura 
existente y 
levantamiento 
de la nueva  
estructura en 
sus diferentes 
fases 
(cimientos, 
estructuras, 
cerramientos) 

Suelo 
Afectación a 
la Calidad del 
suelo 

Evitar la 
contaminación 

del suelo 

Delimitar el 
área del 
proyecto 

Promotor/ 
contratista 

Verificar el buen 
manejo y 
disposición de los 
desechos  
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Levantamiento 
de cobertura 
vegetal y 
movimiento de 
tierra 

Suelo 

Levantamie
nto de la 
cobertura 
vegetal. 

Evitar la 
contaminació
n del suelo 

Revegetació
n del área. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar en sitio. 

Levantamiento 
de cobertura 
vegetal y 
movimiento de 
tierra 

Suelo 

Posibles 
hallazgo 
arqueológic
o durante el 
movimiento 
de tierra 

Proteger el 
patrimonio 
nacional 

cultural del 
país 

Informar al 
INAC y 
demás 
autoridades 
competente
s sobre los 
hallazgos 
para el buen 
resguardo y 
protección 
de los 
mismos. 

Promotor Verificar en sitio. 

Demolición de 
la estructura 
existente y 
levantamiento 
de la nueva  
estructura en 
sus diferentes 
fases 
(cimientos, 
estructuras, 
cerramientos) 

Suelo 
Afectación a 
la Calidad del 
suelo 

Evitar la 
contaminación 

del suelo 

En el área de 
construcción 
se deberá 
contar con 
recipientes 
debidamente 
identificados 
para la 
colocación 
de los 
desechos 
sólidos (tipo 
doméstico y 
de 
construcción. 
Los mismos 
serán 
retirados 
diariamente 
del área para 
evitar la 
proliferación 
de vectores  

Promotor/ 
contratista 

Verificar que 
dentro del área del 
proyecto se 
cumpla con la 
colocación de 
recipientes con 
tapa para disponer 
de los desechos 
sólidos de forma 
temporal. 
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C
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N
S

T
R

U
C

C
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Demolición de 
la estructura 
existente y 
levantamiento 
de la nueva  
estructura en 
sus diferentes 
fases 
(cimientos, 
estructuras, 
cerramientos 

Ruido 
Aumento en 
los niveles de 
ruido 

Evitar la 
afectación del 
personal por 

exposiciones a 
niveles de 
ruido por 

encima del 
límite normado 

Suministrar 
el equipo de 
protección 
(EPP) 
necesario 

Promotor/ 
contratista 

Verificar el 
Registro de 
entrega de Equipo 
de Protección 
Personal 

Demolición de 
la estructura 
existente y 
levantamiento 
de la nueva  
estructura en 
sus diferentes 
fases 
(cimientos, 
estructuras, 
cerramientos 

Calidad de 
Aire 

Generación 
de polvo y 
emisiones de 
gases por la 
maquinaria y 
equipos 

Mitigar los 
efectos 

causados por 
el polvo 

generado en el 
proyecto 

Todo 
material 
particulado 
(cemento, 
arena, tierra, 
entre otros) 
debe 
encontrarse 
cubierto para 
evitar la 
dispersión de 
este. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar que todo 
material 
particulado que se 
encuentre 
acumulado esté 
cubierto. 

Demolición de 
la estructura 
existente y 
levantamiento 
de la nueva  
estructura en 
sus diferentes 
fases 
(cimientos, 
estructuras, 
cerramientos 

Relaciones 
con la 

comunidad 

Afectaciones 
a los vecinos 
del proyecto 

Establecer 
comunicación 

con la 
población 
afectada 

Notificar a los 
vecinos 
colindantes 
en caso de 
que las 
actividades 
del proyecto 
puedan 
afectarlos 

Promotor/ 
contratista 

Confirmar la 
existencia de un 
encargado de 
recibir y manejar 
con los vecinos 
del proyecto la 
comunicación 

Demolición de 
la estructura 
existente y 
levantamiento 
de la nueva  
estructura en 
sus diferentes 
fases 
(cimientos, 
estructuras, 
cerramientos 

Relaciones 
con la 

comunidad 

Afectaciones 
a los vecinos 
del proyecto 

Establecer 
comunicación 

con la 
población 
afectada 

Trabajar solo 
en horarios 
diurnos, 
salvo 
situaciones 
en las que el 
proyecto 
amerite lo 
contrario. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar que se 
cumpla con el 
horario de trabajo 
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Demolición de 
la estructura 
existente y 
levantamiento 
de la nueva  
estructura en 
sus diferentes 
fases 
(cimientos, 
estructuras, 
cerramientos 

Relaciones 
con la 

comunidad 

Afectaciones 
a los vecinos 
del proyecto 

Establecer 
comunicación 

con la 
población 
afectada 

Utilizar 
letreros de 
advertencia 
para los 
transeúntes 
que circulan 
por el lugar 
(en caso de 
que aplique). 

Promotor/ 
contratista 

Verificar que se 
coloquen letreros 
de advertencia a 
los transeúntes 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Demolición de 
la estructura 
existente y 
levantamiento 
de la nueva  
estructura en 
sus diferentes 
fases 
(cimientos, 
estructuras, 
cerramientos 

Riesgos 
Profesional

es 

Afectaciones 
a la 
seguridad y 
salud de los 
trabajadores 

Concientizar a 
los trabajado 
res sobre los 
riesgos a los 

que están 
expuestos en 
el desarrollo 

de sus 
funciones 

Cumplir con 
lo 
establecido 
por el 
Ministerio de 
trabajo, en el 
D.E. 2, del 15 
de febrero de 
2008. En lo 
que aplique 
al proyecto 

Promotor/ 
contratista 

Verificar que se 
cumpla con el 
Decreto Ejecutivo 
en lo que aplique 
al proyecto 

Obras Civiles y 
auxiliares 

Suelo 
Afectación 
de la calidad 
del suelo 

Evitar la 
contaminación 

del suelo 

Contar con 
tinaqueras 
con sus 
respectivas 
tapas para la 
recolección 
de desechos. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar en campo 

Obras Civiles y 
auxiliares 

Suelo 
Afectación 
de la calidad 
del suelo 

Evitar la 
contaminación 

del suelo 

Señalizar 
área 
destinada al 
manejo de 
desechos. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar en campo 
la colocación de 
letreros  
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Obras Civiles y 
auxiliares 

Suelo 
Afectación 
de la calidad 
del suelo 

Evitar la 
contaminación 

del suelo 

Instalar 
letrinas 
portátiles de 
acuerdo con 
la cantidad 
de 
trabajadores 
que 
mantengan 
en el 
proyecto. 

Promotor/ 
contratista 

Registros de 
alquiler de letrinas 

Obras Civiles y 
auxiliares 

Ruido 
Aumento en 
los niveles de 
ruido 

Mitigar los 
efectos 

causados por 
el ruido 

generado en el 
proyecto 

Trabajar solo 
en horarios 
diurnos, 
salvo 
situaciones 
en las que el 
proyecto 
amerite lo 
contrario. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar que los 
trabajos solo se 
realicen en horario 
diurno para 
reducir las 
molestias a los 
residentes  

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Obras Civiles y 
auxiliares 

Aire 
Afectación a 
la Calidad de 

Aire 

Prevenir y 
minimizar los 
impactos a la 

calidad de aire 

Se deberá 
mantener el 

área 
húmeda, en 
especial en 
época seca, 
para reducir 

la 
generación 
de polvo. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar que se 
humedezcan las 

áreas 

Obras Civiles y 
auxiliares 

Aire 
Afectación a 
la Calidad de 

Aire 

Prevenir y 
minimizar los 
impactos a la 

calidad del 
aire 

Prohibir la 
quema de 
desechos 
dentro del 
sitio del 

proyecto. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar que no 
se observe 

evidencia de 
quema dentro del 
área del proyecto 
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Tabla 15. Descripción de los impactos y las medidas de mitigación en la fase de 

Operación. 
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Suelo 

Afectación a la 
calidad del 
suelo por la 
inadecuada 
disposición de 
los desechos 
sólidos 

Evitar la 
contaminación 

del suelo 

En el área de 
construcción se 
deberá contar con 
recipientes 
debidamente 
identificados para la 
colocación de los 
desechos sólidos 
(tipo doméstico y de 
construcción. Los 
mismos serán 
retirados 
diariamente del área 
para evitar la 
proliferación de 
vectores  

Promotor/ 
contratista 

Verificar que 
dentro del área 
del proyecto se 
cumpla con la 
colocación de 
recipientes con 
tapa para 
disponer de los 
desechos sólidos 
de forma 
temporal. 

Suelo 

Afectación a la 
calidad del 
suelo por la 
inadecuada 
disposición de 
los desechos 
líquidos. 

Evitar la 
contaminación 

del suelo 

Conexión al sistema 
de tratamiento de 
aguas residuales 

Promotor/ 
contratista 

Contratar el 
mantenimiento 
de la planta de 
tratamiento de 
aguas residuales. 

Riesgos 
Profesiona

les 

Afectaciones a 
la seguridad y 
salud de los 
trabajadores 

Concientizar a 
los trabajado 
res sobre los 
riesgos a los 

que están 
expuestos en el 

desarrollo de 
sus funciones 

Cumplir con lo 
establecido por el 
Ministerio de trabajo, 
en el D.E. 2, del 15 
de febrero de 2008. 
En lo que aplique al 
proyecto 

Promotor/ 
contratista 

Verificar que se 
cumpla con el 
Decreto Ejecutivo 
en lo que aplique 
al proyecto 
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Suelo 
Afectación de 
la calidad del 
suelo 

Evitar la 
contaminación 

del suelo 

Contar con 
tinaqueras con sus 
respectivas tapas 
para la recolección 
de desechos. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar en 
campo 

Suelo 
Afectación de 
la calidad del 
suelo 

Evitar la 
contaminación 

del suelo 

Señalizar área 
destinada al manejo 
de desechos. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar en 
campo la 
colocación de 
letreros  

Aire 
Afectación a la 

Calidad de 
Aire 

Prevenir y 
minimizar los 
impactos a la 

calidad del aire 

Prohibir la quema 
de desechos dentro 

del sitio del 
proyecto. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar que no 
se observe 

evidencia de 
quema dentro del 
área del proyecto 

  

Tabla 16. Descripción de los impactos y las medidas de mitigación en la fase de 

cierre. 
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C
IE

R
R

E
 

Demolición de 
la estructura 
existente. 

Relaciones 
con la 
comunidad 

Afectaciones 
a los vecinos 
del proyecto 

Establecer 
comunicación 
con la 
población 
afectada 

Trabajar 
solo en 
horarios 
diurnos, 
salvo 
situaciones 
en las que el 
proyecto 
amerite lo 
contrario. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar 
que se 
cumpla con 
el horario 
de trabajo 

Demolición de 
la estructura 
existente. 

Relaciones 
con la 
comunidad 

Afectaciones 
a los vecinos 
del proyecto 

Establecer 
comunicación 
con la 
población 
afectada 

Utilizar 
letreros de 
advertencia 
para los 
transeúntes 
que circulan 
por el lugar 
(en caso de 
que 
aplique). 

Promotor/ 
contratista 

Verificar 
que se 
coloquen 
letreros de 
advertencia 
a los 
transeúntes 
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Demolición de 
la estructura 

existente. 

Relaciones 
con la 

comunidad 

Afectaciones 
a los vecinos 
del proyecto 

Establecer 
comunicación 

con la 
población 
afectada 

Una vez 
terminada 
las labores 
diarias los 

trabajadores 
limpiarán 
los restos 
de lodo en 

las vías, con 
palas y una 
carretilla. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar la 
limpieza de 
las calles 
una vez 

terminadas 
las labores 

diarias 

Demolición de 
la estructura 

existente. 
Ruido 

Aumento en 
los niveles de 

ruido 

Mitigar los 
efectos 

causados por 
el ruido 

generado en 
el proyecto  

Trabajar 
solo en 
horarios 
diurnos, 

salvo 
situaciones 
en las que 
el proyecto 
amerite lo 
contrario. 

Promotor/ 
contratista 

Verificar 
que los 
trabajos 
solo se 

realicen en 
horario 

diurno para 
reducir las 
molestias a 

los 
residentes  

 
Demolición de 
la estructura 

existente. 
Suelo 

Afectación a 
la Calidad del 

suelo 

Evitar la 
contaminación 

del suelo 

En el área 
de 

construcción 
se deberá 
contar con 
recipientes 

debidamente 
identificados 

para la 
colocación 

de los 
desechos 

sólidos (tipo 
doméstico y 

de 
construcción. 
Los mismos 

serán 
retirados 

diariamente 
del área para 

evitar la 
proliferación 
de vectores  

Promotor/ 
contratista 

Verificar 
que dentro 
del área del 
proyecto se 
cumpla con 

la 
colocación 

de 
recipientes 
con tapa 

para 
disponer de 

los 
desechos 
sólidos de 

forma 
temporal. 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMIENTAL CATEGORÍA I 

 

 
86 

 

 

9.1.1. Cronograma de ejecución. 

 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

m
e

s
 1

 

m
e

s
 2

 

m
e

s
 3

 

m
e

s
 4

 

m
e

s
 5

 

m
e

s
 6

 

m
e

s
 7

 

m
e

s
 8

 

1 Estudios Preliminares         

2 Elaboración de Anteproyecto Y 

aprobación 

        

3 Elaboración de Impacto Ambiental         

4 Estudios de Planos constructivos y 

aprobación 

        

5 Elaboración de Presupuestos         

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

1 Vigas y columnas          

2 Instalaciones de Plomería          

3 Levantamiento de paredes          

4 Instalaciones eléctricas          

5 Pisos          

6 Repellos Internos y Externos          

7 Cubierta de Techo          

8 Pintura y Acabados          

ETAPA DE OPERACIÓN 

1 Contratación de personal permanente          

2 Instalaciones de muebles y equipos          

3 Operaciones del local comercial.         

 

9.1.2. Programa de monitoreo ambiental. 

El Monitoreo Ambiental contempla una serie de actividades sistemáticas y ordenadas, 

tendientes a establecer un control y seguimiento de las afectaciones al ambiente en 
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el área de influencia de las actividades realizadas en las diferentes fases: 

construcción, operación y mantenimiento, con el fin de controlar las actividades que 

puedan incidir sobre el ambiente, así como, también la aplicación de las medidas 

ambientales del Plan de Manejo Ambiental. 

    

El objetivo general del Plan de Monitoreo Ambiental es dar seguimiento al estado 

(cuantitativo y cualitativo) de los factores aire, agua y suelo, a través de la captura 

estandarizada de información técnica, con las cual se pueden establecer medidas de 

mitigación de fácil aplicación y cumplimiento. 

 

Se realizará los monitoreos de calidad aire y monitoreo de ruido anualmente.  

 

Tabla 17. Plan de Monitoreo Ambiental. 

 

PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL 

 # 
Aspecto 

Ambiental 
Efecto Normas Medidas 

1 AIRE 

Generación de 

partículas, limaduras, 

polvo, residuos 

volátiles 

Monitoreos de calidad 

de aire de acuerdo con 

las normas: Normas 

OPS-OMS- Valores 

guías. Norma 2610-

ESM-109 USEPA. 

DGNTI-COPANIT 43-

2001. 

Se medirá el: control de 

nivel de polvo respirable; 

medición en ambientes 

laborales; control del 

nivel de polvo en 

proceso, detecciones de 

emisiones totales. 

2 RUIDO 

Aumento de la 

intensidad de ruidos 

provoca por el uso de 

maquinaria duran te la 

construcción y por 

aumento del tráfico 

vehicular  

Monitoreo de ruido 

ambiental de acuerdo 

con las normas: 

Decreto Ejecutivo No. 1 

del 15 de enero 2004. 

Norma ISO 1996-2RA 

Nivel de Ruido Ambiental 

expresados en 

Decibeles en la Escala A 

(dBA). 
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9.3. Plan de prevención de riesgos ambientales. 

Con el desarrollo del siguiente Plan de prevención de Riesgos Ambientales, se 

pretende dotar de un instrumento de fácil comprensión y aplicación que ayude a 

determinar los niveles de riesgos ambientales en el desarrollo del proyecto en estudio. 

 

Objetivos: 

 Dejar establecido medidas y criterios de buenas prácticas ambientales 

que deben ser incorporadas durante la ejecución de la obra.  

 Establecer las medidas necesarias para cumplir con las normas y 

legislaciones ambientales. 

 Mejorar el desempeño ambiental en los procesos constructivos. 

 Identificar y señalar los roles en la gestión ambiental, establecer las 

responsabilidades a las que se encontrarán sujetos contratistas, 

subcontratistas y personal vinculado a la realización de la obra.  

 

Alcance 

Estos lineamientos y criterios de buenas prácticas ambientales están dirigidos 

para ser implementados por los contratistas, subcontratistas y cada una de las 

personas que trabajen para ellos. 

 

Mitigación de impactos ambientales en actividades asociadas al desarrollo de 

procesos constructivos. 

 

El impacto de un proyecto constructivo depende de sus características propias 

del entorno donde se desarrolla, condiciones climáticas durante la ejecución, tipo 

de tecnología empleada, entre otras variables. 

 

1. Lineamientos para el manejo de residuos 

Los residuos sólidos generados durante el proceso de construcción son de 
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diversos tipos. Una adecuada clasificación de estos permitirá reciclar o 

reutilizar algunos de los materiales, minimizando así la cantidad de desechos 

no aprovechables. De esta forma, reducir costos de disposición final, optimizar el 

uso de los materiales y alcanzar un menor impacto ambiental. 

 

Por medio de un adecuado manejo de los residuos de la obra se logra: 

 Prevenir el aporte de residuos sólidos urbanos, áridos y escombros 

en las redes de desagües/alcantarillado y corrientes superficiales.  

 Reducir el impacto visual de la obra y minimizar el área de afectación por 

presencia de residuos o escombros.  

 Minimizar las necesidades de transporte de residuos.  

 Asegurar el buen funcionamiento de la estructura construida y maximizar 

su vida útil.  

 Optimizar la administración de materiales. 

 Reducir riesgos inherentes al almacenamiento de residuos. 

 

2. Lineamientos para el control de emisiones atmosféricas 

La contaminación atmosférica generada durante el desarrollo de una obra 

usualmente procede de tres fuentes principales: emisiones difusas de material 

particulado, gases de combustión y ruido generado por la operación de 

maquinaria. 

 

Criterio para la reducción de la emisión fugitiva de material particulado 

 Todos los frentes de obra deben estar demarcados/delimitados 

 Se evaluará la conveniencia del uso de mallas. 

 Los materiales de construcción que se encuentran en el frente de obra 

deben estar debidamente cubiertos y protegidos de la acción del viento y 

del agua. 

 En zonas públicas concurridas, se prohíbe el almacenamiento sin 
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recubrimiento de materiales de construcción, demolición o desecho, que 

puedan originar emisiones de partículas al aire. 

 Los materiales de desecho susceptibles de emitir material particulado se 

deberán retirar lo antes posible. En el evento en que sea necesario 

almacenar materiales que puedan generar emisiones, éstos deberán estar 

cubiertos en su totalidad de manera adecuada. 

 Al esparcir agua sobre las áreas de trabajo se reduce la emisión de 

material particulado. Realice esta misma operación con los materiales que 

se encuentren almacenados temporalmente en el frente de obra y que 

puedan generar emisiones fugitivas de material particulado. La frecuencia 

de riego depende de las condiciones climáticas. 

 Proteja los materiales de construcción bajo techo siempre que sea posible.  

 Inspeccione que los vehículos que cargan y descargan materiales dentro 

de las obras estén acondicionados con carpas o lonas para cubrir los 

materiales. 

 

3. Lineamientos para el control a la generación de olores molestos. 

La generación de olores molestos puede darse por la instalación de baños 

temporales o inadecuado almacenamiento de residuos. 

 Para minimizar la generación de olores, se deberán realizar actividades 

como: limpieza de baños, uso de pinturas a base de agua, preferiblemente, 

reducción del uso de productos volátiles en días cálidos y secos. 

 

4. Lineamientos para el uso y almacenamiento adecuado de materiales de 

construcción. 

 Se deberá incluir dentro de la programación semanal de la obra, el cálculo 

de cantidades según la demanda del proyecto, evitando consumos y 

almacenamientos innecesarios. 

 En el frente de obra, sólo se pueden tener los materiales que se utilizarán 
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durante la jornada de trabajo. Éstos deben estar resguardados del agua y 

el viento, cubiertos con plástico o lona. Mantenga el resto de los materiales 

en los patios de almacenamiento acopio. 

 Se recomienda el uso de concreto premezclado en lugar de preparados en 

la obra: de esta manera, optimiza el uso del material y reduce las 

emisiones de ruido. Esta recomendación aplica siempre y cuando la 

distancia entre la planta productora y la obra permita lograr un balance 

energético positivo. 

 Seleccione y demarque los sitios de almacenamiento. Cuidar el 

almacenamiento de materiales finos, para evitar que sean lavados por las 

aguas de escorrentía. 

 

9.6.  Plan de Contingencia. 

Este Plan será aplicado a todo el personal involucrado en el trabajo diario en la 

medida en que laboren dentro de los predios del proyecto. 

 

Alcance:  

El alcance comprende desde el momento de la notificación de una emergencia 

hasta el momento en que todos los hechos que ponían en riesgo la seguridad de 

las personas, la integridad de las instalaciones y la protección del ambiente 

estén controlados. 

 

Como estrategia de prevención se deberá tener en cuenta: 

 Ubicación de las zonas de mayor riesgo y áreas críticas. 

 Reconocimiento de las áreas de seguridad. 

 Señalización preventiva de los lugares y zonas estratégicas donde 

puedan generarse riesgos y todo sitio de trabajo que implique riesgo 

potencial. 

 Evaluaciones periódicas de las actuaciones. 
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 Plan de evacuación en caso de accidentes, desastres, incendios, etc. 

 Identificación y registro de contactos internos y externos. 

 Comunicación oportuna. 

 

Se organizará un equipo de respuesta para afrontar una contingencia y 

dar respuesta ante la ocurrencia de cualquier suceso, para lo cual deberá 

seguir las siguientes medidas: 

 Constituir un equipo de respuesta con el personal de obra, con 

responsabilidades definidas en cada frente de trabajo. 

 Comunicar la designación de los miembros del equipo de respuesta y 

acciones de respuesta, a todo el personal. Así como las 

responsabilidades de cada uno de ellos en casos de emergencias. 

 Realizar simulacros de manera periódica, como mínimo dos veces durante 

la ejecución del proyecto, para comprobar la eficiencia del equipo de 

respuesta. 

 Pautas para el personal en técnicas de emergencia y respuesta 

 Todos los trabajadores deberán ser informados acerca del Plan de 

Contingencia y recibirán las instrucciones necesarias al respecto. 

 Por lo menos 2 personas tendrán que estar preparadas para aplicar 

procedimientos de reanimación o de preservación de las funciones 

vitales. 

 Las operaciones de socorro de las cuadrillas consistirán en alejar de 

situaciones o lugares peligrosos a las personas lesionadas o 

potencialmente amenazadas y trasladarlas a un lugar seguro en que se 

les pueda dar los cuidados necesarios. 

 Durante la etapa de construcción, el Capataz será preparado para las 

operaciones urgentes de primeros auxilios, promoviéndose entre el 

personal la necesidad de tener capacitación para prestar primeros 

auxilios. 
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 Programar la prueba de los equipos, para verificar su operatividad a fin de 

que puedan prestar servicios de manera oportuna, en una emergencia. 

 

 

CONTINGENCIA PARA CASOS DE INCENDIO  

Los trabajadores pueden estar expuestos a este riesgo mientras duren las actividades. 

Estas podrán ocurrir debido a casos fortuitos, o malas prácticas. 

 

Ante ello se han establecido algunas medidas preventivas y de control para casos 

de incendio y que es considerada dentro de la capacitación del personal. 

 Todo personal administrativo y operativo del campamento, deberá 

conocer los procedimientos para el control de incendio, distribuciones de 

equipo y accesorios para casos de emergencias y rutas de evacuación. 

 Se deberá informar a todo el personal que labora en el proyecto, sobre 

la ubicación de los equipos y accesorios contra incendio (extintores) en 

el campamento de obra y almacén. 

 Dinamizar los programas de capacitación y entrenamiento para todo el 

personal. 

 Revisión frecuente de la operatividad de los equipos a ser utilizados, así 

como la difusión de su ubicación, manejo y estado de mantenimiento. 

 Los extintores deberán situarse en lugares apropiados y de fácil 

manipulación. 

 Todo extintor deberá llevar una placa con la información sobre la clase 

de fuego para el cual es apto y contener instrucciones de operación y 

mantenimiento. 

 Cada extintor será inspeccionado con una frecuencia bimensual, puesto 

a prueba y mantenimiento, de acuerdo con las recomendaciones del 

fabricante; asimismo, deberá llevar un rótulo con la fecha de prueba y 

fecha de vencimiento.  
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 Si un extintor es usado, se volverá a llenar inmediatamente; o si es 

necesario proceder a su reemplazo inmediato. 

 El personal que observe fuego o un conato de incendio informará 

inmediatamente, al mismo tiempo que evaluará la situación y si es 

posible tratará de extinguirlo mediante el uso de los extintores. La 

entrada en la zona de peligro debe hacerse, siempre que sea posible, 

con el viento por la espalda y la salida con el viento de cara. 

 En caso de necesidad se paralizarán todas las operaciones o áreas 

comprometidas y no se permitirá el funcionamiento de vehículos que 

puedan provocar un punto de ignición. 

 Se observará la dirección del viento y se delimitará ampliamente una 

“Zona de Peligro”, impidiendo el acceso a la misma hasta que se 

asegure la extinción de este, alejando al personal preferentemente en 

dirección contraria al viento. 

 El personal debe estar instruido para abandonar el ambiente en peligro 

inmediatamente si el mismo fuera mayor y esto expusiera su vida. 

 Se limitará el número de personas en la “Zona de Peligro” al mínimo 

imprescindible, siendo controlado lo anterior por el Supervisor y listo 

para intervenir si fuera necesario. 

 

En caso de que la situación revista gravedad, el Supervisor realizará lo 

siguiente: 

 Evacuar al personal y Comunicar el hecho a las autoridades 

inmediatamente. 

 El Supervisor deberá elaborar el informe preliminar dentro de las 24 horas 

de ocurrido el evento y posteriormente efectuar la investigación del hecho 

con un plazo máximo de cinco (5) días de ocurrido el mismo; este informe 

deberá contener: 

1. Área, fecha y hora del incendio. 
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2. Causas del incendio. 

3. Descripción de los daños (ilustrar con planos, fotos, croquis, etc.) 

4. Acciones tomadas durante el incendio. 

5. Estimación del valor de pérdidas. 

6. Recomendaciones 

 

Políticas para la reducción de los riesgos de incendio 

 No fumar en el campamento de obra y patio de máquinas. 

 Instruir al personal para que durante las horas de trabajo no lleve 

fósforos o encendedores en los bolsillos. 

 Los trabajos de soldadura y corte de metal deberán realizarse lejos 

de líquidos inflamables. 

 Revisión periódica de los cables eléctricos de las instalaciones del 

campamento y de las nuevas residencias, para asegurar su correcta 

instalación y/o funcionamiento. 

 Nunca dejar pilas de trapos empapados con gasolina o aceite, o 

engrasados. 

 Mantener todo lugar limpio y ordenado, libre de materiales inflamables 

y/o combustibles. 

 Los equipos móviles estarán compuestos por extintores de gas 

carbónico, implementados en todas las unidades móviles del proyecto; 

además, el campamento y patio de máquinas, deberán contar con 

extintores fijos de gas carbónico, polvo químico y cajas de arena. 

 

 

CONTINGENCIAS ACCIDENTALES  

Se refiere a las contingencias de seguridad ocupacional mientras duren los 

trabajos. Entre estas contingencias podemos señalar: 
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Caídas de Altura 

Las actividades del operador de la retroexcavadora y del tractor pueden originar 

este tipo de accidentes, causados por actos inseguros durante el proceso de 

ingreso y salida de la maquinaria, condiciones inseguras originadas por el mal 

manejo del equipo, o el no uso de las correas de seguridad con que cuentan los 

equipos. Las consecuencias son generalmente relacionadas a daños personales. 

 Cumplir con lo establecido en el Código de Trabajo. 

 Antes de iniciar las actividades se proporcionará al personal una 

charla de inducción o capacitación en seguridad, identificándose el 

nivel de riesgo expuesto para el cumplimiento de dicha actividad. 

 El personal contará con el debido equipo de protección personal de 

acuerdo con el nivel de riesgo identificado. 

 

Heridas Cortantes – Laceraciones 

Las heridas cortantes y laceraciones podrán ocurrir por actos inseguros de los 

trabajadores al utilizar las herramientas de corte (machetes) o cualquier otra 

herramienta a utilizarse durante el desbroce tala. 

 

Procedimientos Preventivos 

 El personal recibirá una capacitación en prevención y respuesta a 

emergencias. 

 Se comprobará que el personal a cargo de la maquinaria cuente con la 

experticia para el manejo de este tipo de máquina. 

 Se deberá revisar la condición de las maquinarias y herramientas. 

 El personal contará con el equipo de protección personal (EPP), según 

la actividad a desarrollar, el cual deberá estar en correcto estado. 

 Se mantendrá en sitio un botiquín de primeros auxilios, para en casos de 

incidentes o accidentes. 

 Se mantendrá un auto a disposición para en caso de traslado a un centro 
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de Salud. 

 

Caídas, resbalones, golpes: 

Estos se pueden dar debido a condiciones de inseguridad en que incurre el 

personal por el desconocimiento de las normas básicas y buenas prácticas de 

seguridad como el orden y aseo, y el uso del equipo de protección (botas con 

suela anti resbalantes). 

 

Procedimientos Preventivos: 

 El personal recibirá durante la capacitación instrucción sobre buenas 

prácticas, y manejo seguro de los equipos y herramientas. 

 Se exigirá el despeje de las zonas de trabajo, dejando las áreas de 

circulación de personal libres de objetos u otros que pudieran ocasionar 

caídas y resbalones. 

 

Para responder a dichos accidentes, se deberá adoptar las siguientes medidas: 

Contar con los números telefónicos de Centros de Salud o Clínicas particulares 

donde se pueda trasladar el afectado. La elección del centro de asistencia médica 

respectiva responderá a la cercanía y gravedad del accidente. 

 

El contratista deberá inmediatamente prestar el auxilio al personal accidentado y 

trasladarlo a los centros asistenciales más cercanos, valiéndose de una unidad de 

desplazamiento rápido. 

 

Para cualquier eventualidad en caso de accidentes laborales, se deberá colocar en 

un lugar visible del campamento los números telefónicos de los centros 

asistenciales y de servicios de seguridad cercano al sitio, en caso de necesitarse 

una pronta comunicación y/o ayuda externa. 
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En caso de vertimientos accidentales de combustibles, lubricantes y otros. 

Están referidos a la ocurrencia de vertimientos accidentales de combustibles, 

lubricantes, u otros, transportados por unidades del contratista y/o terceros sobre 

el terreno, originadas por accidentes en su manejo o desperfectos en las unidades 

de transporte. 

 

Contingencias sociales. 

Están descritos como aquellos originados por acciones resultantes de la ejecución 

del proyecto sobre las poblaciones próximas a la zona, tales como, conflictos 

sociales por mal manejo o alteraciones de las fuentes de agua; así como, por la 

ocurrencia de conflictos sociales exógenos, políticos e inclusive problemas 

relacionados con la seguridad externa del área, equipos del contratista que 

pueden afectar el normal desenvolvimiento de la obra. 

En caso de la ocurrencia de alguno de estos, el supervisor de la obra deberá avisar 

a los trabajadores y superiores sobre los aspectos afectados y las causas que lo 

han originado; sin embargo, en estos casos el Promotor asumirá todas las 

responsabilidades. 

 

En caso de ocurrencia de algún evento exógenos a la obra, y que puedan 

comprometer la seguridad y/o el normal desenvolvimiento de los trabajos, se 

contactará a la autoridad correspondiente, incluyendo la paralización de la obra 

en el caso que sea necesario. 

 

9.7. Plan de Cierre. 

El plan de cierre describe las medidas que se deberán adoptar antes de culminar las 

actividades de construcción, a fin de evitar efectos adversos al ambiente, producidos 

por los residuos sólidos industriales y domésticos que puedan existir o aflorar en el 

corto y mediano plazo. Se considerará en el plan de cierre, las disposiciones finales 
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del desmontaje de todas las instalaciones provisionales ubicadas en el área del 

proyecto. 

 

Objetivos. 

 Establecer las medidas de reacondicionamiento de cada una de las áreas 

afectadas por la ejecución de las obras. 

 Reducir los riesgos a la salud humana, seguridad y formación de pasivos 

ambientales. 

 Implementar medidas de rehabilitación de las áreas afectadas a medida que 

estas dejen de ser utilizadas (cierre progresivo). 

 

Medidas para el cierre de áreas auxiliares utilizadas 

El presente proyecto no contempló el uso de áreas auxiliares (Campamentos); Sin 

embargo, a continuación, se presentan las medidas para el cierre de las áreas 

provisionales utilizadas. El desmontaje de las instalaciones se realizará de la manera 

más cuidadosa, procurando que no afecte ambientalmente el área donde se ubicaron, 

para lo cual es conveniente establecer lo siguiente: 

 Desarme de las instalaciones de estructuras de madera o metálicas, y otros 

accesorios realizados durante su instalación, eliminación y de 

reacondicionamiento de áreas intervenidas. 

 La disposición final de los residuos sólidos estará sujetas al subprograma de 

residuos sólidos y efluentes por lo que se deberá seguir los procedimientos 

en dicho subprograma.  

 En caso de tratarse de residuos sólidos no peligrosos deberán ser dispuestos 

en un área debidamente autorizada. 

 

Restauración de las áreas de obras provisionales 

 Se procederá a seguir las siguientes medidas para la reconformación del 

área afectada por las instalaciones del proyecto. 
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 Desmontaje de las instalaciones (casetas de vigilancia, oficinas, 

señalización, otros). 

 Revegetación de áreas intervenidas, conforme al paisajismo del proyecto. 

 

9.9. Costo de la gestión ambiental. 

El costo ambiental está relacionado con las actividades detalladas a continuación: 

 

Tabla 18. Costo de la Gestión Ambiental. 

MEDIDAS COSTOS 

Manejo y traslado de los desechos sólidos para su 

disposición final en el vertedero municipal. 

B/.2,500.00 

Prevención de la contaminación del suelo y señalización. B/.1,500.00 

Seguridad laboral y ocupacional. 

 Equipo de protección personal 

B/.3,500.00 

Revegetación  B/.600.00 

Implementación del Plan de Manejo Ambiental B/.7,500.00 

TOTAL B/.15,600.00 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.  

Los responsables de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

denominado “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL COMERCIAL”, 

ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de San 

Francisco y el personal de apoyo que colaboró en su desarrollo, son los siguientes. 

 

11.1. Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los 

consultores debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 

como especialidad. 

 

NOMBRE DEL 

PROFESIONAL 

NO. DE 

CÉDULA 

No. DE 

REGISTRO 

FUNCIÓN FIRMA 

 

Nadyuri Vergara 

 

8-835-810 IRC-098-2021 

Coordinación y 
desarrollo de los 
aspectos físicos, 
biológicos del proyecto. 

 

Bríspulo Hernández  8-518-1069 IAR-038-1999 
Descripción del 
proyecto y Aspectos 
Socioeconómicos. 

 

 

11.2. Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de los 

profesionales de apoyo debidamente notariadas, identificando el componente 

que elaboró como especialista e incluir copia simple de la cédula. 

 

NOMBRE DEL 
PROFESIONAL 

NO. DE 
CÉDULA 

FUNCIÓN FIRMA 

Gilberto Jiménez 8-521-1605 
Colaboración en el desarrollo y 
ejecución del Plan de 
Participación Ciudadana. 

 

Dileydis Vergara 8-751-677 
Colaboración en el desarrollo y 
ejecución del Plan de 
Participación Ciudadana. 
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12.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

A continuación, presentamos nuestras conclusiones y recomendaciones luego de 

realizado el presente Estudio de Impacto Ambiental: 

 

12.1. Conclusiones: 

1. Consideramos que este proyecto es ambientalmente viable, ya que los 

impactos generados son mitigables con medidas conocidas y fáciles de 

aplicar. 

 

2. El proyecto generara empleos directos e indirectos contribuyendo a mejorar 

la forma de vida del personal que se beneficiara con el mismo. 

 

3. El promotor se compromete a mantener el área del proyecto siempre limpia 

y deponer adecuadamente los desechos generados en el proyecto durante 

las diversas etapas de este. 

 

12.2. Recomendaciones. 

1. Implementar el proyecto y tomar en cuenta cada una de las indicaciones 

dada en el Plan de Manejo Ambiental. 

 

2. Acatar recomendaciones de la MiAmbiente, MINSA, MIVI, Ministerio de 

Trabajo y otras instituciones inherentes al proyecto. 

 

3. Tramitar todos los permisos necesarios para la realización del proyecto 

y demás requerimientos exigidos por la ley. 

 

4. No realizar acciones que vayan en detrimento de la población o del 

ambiente circundante. 
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14.0. ANEXOS. 

Con los anexos se pretende sustentar que la información presentada es verídica y que 

el presente Estudio de Impacto Ambiental cumple con todos los requerimientos 

establecidos en el Decreto No.1 del 1 de marzo de 2023. 
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14.1. Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. 
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14.1.1. Copia de la cédula del Promotor. 
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14.2. Copia del Paz y Salvo y copia del recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente. 
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 Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el 
Ministerio de Ambiente. 
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14.3. Copia del certificado de existencia de Persona Jurídica. 

No aplica, ya que los promotores son Persona Natural. 
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14.4. Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) 

meses, o documento emitido por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio. 
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14.4.1. En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia 

de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de 

cédula del propietario, para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

No aplica. Los señores Jinhui Zhong y Jinyang Zhong, son propietarios de sobre la 

finca con Folio Real No.8348 (F), código de ubicación 8708, con superficie de 

413.53m2, ubicada en el corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá. 
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14.5. Mapa de Ubicación Geográfica. 
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14.6. Mapa de Cobertura Boscosa. 
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14.7. Uso de Suelo. 
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14.8. Anteproyecto aprobado por el Municipio. 
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14.9. Anteproyecto aprobado por los Bomberos. 
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14.10. Planos. 
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14.11. Actores Claves. 
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14.12. Volante Informativa. 
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14.13. Encuestas. 
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14.14. Informe de monitoreo de calidad de aire. 
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14.15. Informe de monitoreo de ruido ambiental diurno. 
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14.16. Informe de monitoreo de vibraciones. 
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14.17. Medición de Olores Molestos. 
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14.18. Informe de Prospección Arqueológica.  
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14.19. Certificado de Paz y Salvo del IDAAN No.12270536. 
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14.20. Factura del IDAAN. 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMIENTAL CATEGORÍA I 

 

 
200 

 

 

14.21. Copia simple de la cédula del personal de apoyo. 
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14.22. Plano del Polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua), indicando el ancho 

de protección de la fuente hídrica de acuerdo a la legislación 

correspondiente. 
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14.23. Resolución de aprobación del proyecto Taller de Mecánica. 
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14.24. Copia simple de la cédula del personal de apoyo. 
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14.25. Permiso para remoción de cobertura vegetal del proyecto “Taller de 

Mecánica”. 
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14.26. Solicitud del Municipio de Panamá de reconsideración de 

anteproyecto del proyecto “Taller de Mecánica”. 
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14.27. Solicitud de cierre del proyecto “Taller de Mecánica”. 
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14.28. Desistimiento de EIA “TALLER DE MECÁNICA”. 
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